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INTRODUCCIÓN 

La aocledad ba establecido como su cdlula b4stca ta llunlllll, porque en ella se 

pieservan Ja annonfa social, los valores, las tradiciones y so prepara a las nuevas generaciones 

para iru:mporarso positivamenta al desarrollo y a Ja vida en colectividad. 

Todos los delitos que atcnlan contra la libmtud sexual, atcnlan conlra la fiunilia, que 

es el mOdelo de convivencia primaria, funnación a1ilcliva y organismo básico en el 

fimcionamiento y progreso de Ja sociedad. 

El delito de violación oonstituye el más g¡uve de los delitos sexuales porque, además 

de la brutal ofimsa erótica que representa, sus medios de comisión implican intensos peligros o 

dallos a Ja paz, la seguridad. la 1mnquilidad pslquica, la libmtud personal. la integridad 

corporal o Ja vida de las victimas. 

El tramna de la violación o de cualquier agresión llOlWal es una mida que la victima 

llova dunmle toda su vida; la lmmillación y degradación a la que se ve sometida dtja secuelas 

imborrables que afuctan también a su fiunilia. 

El aecienta número de caso:i de violación, fue lo que noa motivó pam la elección del 

tema en este trabajo de investig11Ción, y al anali7.ar el precepto legal que lo deacnbe en el 
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Código Penal para el Estado de México, encontrnmos que se emplea el vocablo 'cópula', cuyo 

concepto ha suscitado controversias y confusión, en aquellas persones que interpretan la ley 

por motivos de estudio, o de parte de quienes están para aplicar la ley por ser su tmbaj o. 

La gran variedad de interpretaciones que se han hecho respecto del concepto de 

cópula, nos hizo sentir una profunda inquietud e interés, por saber cual es el criterio a seguir 

'cuando existe una denuncia de este delito, si la ley es omisa, respecto a lo que se debe entender 

por dicho concepto, ya que consideramos, que una errónea interpretación, puede ocasionar que 

el sujeto activo del delito en comento, quede impune. 

Una vez que hemos expuesto los motivos por los cuales fue seleccionado el tema de 

esta investigación, señalaremos la estructura del mismo. 

Consta de tres capítulos, de los cuales haremos un breve comentario. 

En el Capitulo primero, se expone la Historia del delito de violación en España e 

Italia, puesto que los códigos punitivos de estos paises tuvieron gran influencia en la 

formulación del Código penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Comim y para toda 

la República en materia de Fuero Federal vigente, y éste, a su vez, sirvió de modelo para la 

elaboración del Código Penal para el Estado Libre y Sobemno de México, y !Jlmbién para los 

orderuunientos punitivos de los demás Estados de la República. 

En el Capitulo segundo, hacemos mención de los métodos que existen para interpretar 

la ley, los cuales se dividen en tres temas, de acuerdo a quienes realizan dicha interpretación, el 

medio que emplean para reali7.arla, y al resultado de la misma. 
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En el Capitulo tercero, se seil.alan los criterios para interpretar el elemento 'cópula• en 

el delito de violación, desde el punto de vista doctrinal, médico-legal, jurisprudencia!, y el 

formal o legal. 

Toda ley por el hecho de aplicarse, es interpretada. En las leyes penales, puede ocurrir 

que un precepto contenga una palabrn, cuyo significado se preste a confusión, por existir 

diversas interpretaciones del mismo, es entonces cuando se debe fijar su alcance y contenido, 

realizando una correcta interpretación. 
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CAPÍTULO 1 

HISTORIA DEL DELITO DE VIOLACIÓN 

1.1.ESPAÑA 

ESPAÑA PRIMITIVA.- Al hablar de este periodo de la Historia de Espru'la, hay 

que recordar que estaba habitada por llllll multitud de tribus de distinto origen y de diversa 

civili=:ión. Entre los iberos parece que predominó la organiulción gentilicia (GENS), que era 

una sociedad para la protección y defunsa comlin con su culto peculiar en la que sus miembros 

trataban en asambleas ordenadas los asuntos de interés general. La potestad penal en la GENS 

parece que se ejercía, sin perjuicio de la que correspondla al padre como jefu de fiunilia, 

mediante la oxpulsión del que era, considerado indigno de seguir perteneciendo a ella. La 

reacción conlra Jos delitos cometidos por un miembro de WUI GENS que ofundla a un miembro 

de otra, parece que tenla lugar mediante la guerra privada que los miembros de la gens 

ofi:ru:lida haclan a los miembros de la ofunsora, o por medio de la composición, trnnsacción, 

etc. 

OCra institución existente en esta época, que prueba que no siempre los individuos 

enconlraban en su gens protección conlra las ofi:nsas, era la c//snts/a, o sea, Ja relación de 

dependencia, en que voluntariamente se colocaban cierto número de personas débiles u 

oprimidas, incapaces de atender por si solas a su propia defensa y al reconocimiento de sus 

daechos por parte de los demás, respecto de otros indlviduos que por su riqueza o su posición, 



o por su valoc penronal, o por ambas condiciones a la wi. podlm mnpararlos y dafaiderlos, y 

a los cuales prealaban, m cambio do esto, delaminados ll«Vicios y, sobre todo, fidelidad y 

adhesión sin limites. 

En resumen: Se distingula según que los delitos perjudicasm imncdiatamente a la 

cmmmidad o a un particular; y mientras quo m aquel caao la sociedad aplicaba la pena, m el 

segundo la sanción «a la wnganu privada del inmediato perjudicado.' 

DEKECBO l'ENAL DE LA ESPAÑA ROMANA,- Existió sin duda en la 

Pmlnsula un Derecho romano wlgar que se apartó en dctalles imporlllnllls do! regulado en las 

füenres legales. Después do la conquista romana no es aventurado afirmar que subsistió en 

Espal!a. durante largo periodo, el dcteclio punitivo indfgcoa. Dmante el Imperio es, puea, muy 

probable que se aplicaran en Espalla las leyes pc2lll!es romanas, y junto a este Derecho común, 

cxiatiaan algunos preceptos penales dictados por Roma para ciertas localidades espallolas, 

con canicúr" administmtiYo y local. 

En el Derccllo romano, la unión sexual violmúa ooa cualquier penona fue castigada 

por la LEX lULlA da VI PUBUCA con pena do llllJatt>. El n-cho canónico OOllBidclÓ el 

stuprum vlolmlllm tan sólo en la dosflmación de una mujer conlra o sin su volun!Bd, en muj« 

ya dosllorada no pOOia C<llMtcrsc es1e delito; en cuanto a las penalidades canónicas, que enm 

las pi:e9Critas, para la fomlcatfo no se sintió la MCeSidad de 1111 aplicación por ~ la 

violación por los tnmmaies laicoo con la pena de mocrtc. La dificultad oo probar la violencia, 

u! como la resistencia de la mujer, ~ a los antiguos juri!CllllBUltos a furmular una 

a«ic do presunciones legales do la que llC deduela la existencia do cSID delito. Pam que fuera 

admitida una acuasción por violación se exigía: I º Una resistmcia constante y siempre igual 

por la pretendida violada, r Evidente desigualdad cotrc la fuerza do! agresor y do la agi:edjda, 

lCfi:. OJdlo Ca16o, ~ DlllECllO PENAL l'lrlc Clcmnl, TlllllO ~ llooda C.. l!dDoriaf. 17' cd., IJcodom. 1975. 
!>4112; Tmi-de Ao6a, LWo. TRATADO DltDEllKCllOl'ltNALTomo I Edil. Laudo, 4" cd., ~ 1964. 
p6a. 700. 
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3" Que dsta Jmbiero gritado, pedido auxilio, 4° La cximncia de hucl1aa y lldlaJcs IObrc Ja 

mujer qua alestigllm la fila-za cmpleada.2 

PERÍODO VISIGÓTICO.- Los visigodos. al principio respetaron las leyes de Jos 

hlspano-romanos que consistian en los Códigos Gregoriano, Hennogcniano, Teodosiano y las 

Nowlu, en t.nto qua ellos 811 reglan por sus propias leyes o costumbree. Alarico II oompiló 

laa leyes l'CllllllllU (allo S06), llOlll!mindoJu Lcx Rmwia VIBigoluum, Código de Alarico o 

Breviario de Aniaoo. Las leyes visigodas. en cambio, furmaron el Código de Eurioo o de 

Tolola (466--484), rofmnado después por Leovigildo y luego por Recanxlo. 

Las más lfplcaa manilbslacioncs germánicas ea Jo relilrcotc al castigo de los delitos 

(venganza privada. pérdida de la paz, wrbigracia) eotiln desterr&dal de loa Códip visi¡;txloe. 

m mayor inúéa de los dommmtos de esta época lo asume la La Jl/;rfgotonmr o /Ay 

Vingólfca, ommmada por Chindasvinto (641-6S2) y oontinuada por Recesvinlo (649-672), 

bautizada despu6s OOD el nombre de Lib•r ludícfonmr, y que mucho más tarde, al hacenic la 

traducción l'Olll8DC08da, 811 dcoominó l'll•ro Juzgo. Este Código aólo parcialmmle 11e aplicó. 

m val<r de este Código. como loy csaila, radica en haber organiz.ado el poder penal como 

fimción páblica. No obstante el silencio de la loy, la venganz.a se aplicó en esta época. Existió 

la falda, pues en aJgunos Cll808, 10bni todo los que OOllll8pOllden hoy a los que lhunamos 

dclilm privados. como Jos llOXWl!es, la Ley Visigótica entrega al culpable a la potestad 

ilimilllda o !imilllda del ofi:ndido y su fiunilia.3 

PERÍODO DE LA RECONQUISTA.- En esta época abundan las rcdacciOllllS del 

Derecho oootme!lndinario (local y lerritorial), laa Partidas y el Fu«o Real (mspirado en el Fuero 

de Soria) no 811 aplicaban. Deade el punto de visla penal. laa redacciones más in1cresan1ea del 

2c&. Jimáxz de Ama. Ob. cit. p6& 700; Cocllo Cal6a. Ob. cit. p6& 511(). 
>cfr. Villaloboo, 1-:lo. DUW:UO nHAL MEXICANO Porte Claxnl, Edil. Pm6I, 5' al, Mmco, 1990. 1161- 109; 
JlmlmzdeA*.Ob.c:il.pq.. ?01-704. 
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Derecho lerrilorial consuetudinario son (en Castilla): el libro de Jos Fueros do Castilla (siglo 

XII) y el Fuero Viejo (siglo XIV), ambos de lndole privada, lo cual gamn1i1.a la fidelidad con 

que recogen las prácticas del país.• 

PERÍODO DE LOS FUEROS MUNICIPALES~ Consumada Ja unión entre las 

provincias de León y de Caslilla, Femando lll, El Santo, encontró su reino, en Ja mayor 

anarqula Jegislaliva. En gran parte de sus ciudades y villas regían Jos Fueros, y Ja fuente legal 

de más importancia, constitutiva del derecho territorial castellano, esta formada por las 

fazoñas o senlencias pronunciadas por Jos Jueces. Puso a cargo de su hijo Nfonso X, El 

Sabia, Ja tarea de unificación legislativa. Vario• fueron Jos intenlos reali1.ados: primero, fue el 

Fuero Real, corregido por las Leyes de Estilo. Después se compusieron el Espoculum y las 

Partidas -de las que fue borrador el Setenario, concebido por su padre -, y fmalmente se 

dio el Ordenamiento de Ja.· Tafarorla..• (1276) cuya vigencia fue muy breve. 

El Fuero Real, nace en 1255, emrutado del poder del Rey, representa el Derecho penal 

estatal. Las cualro primeras leyes del Titulo X del Libro IV del Fuero Real están dedicadas a 

Jos que 'furtan, roban o engañan a las mujeres', y trnlan conjuntamenle del rapto y de la 

violación imponiendo pena de muerte a Ja cometida en persona de mujer soltera; a Ja cometida 

con el concurso simultáneo de dos o más personas, cualquiera que sea Ja condición de Ja mujer, 

y la de cualquier religiosa profesa; si Ja mujer raptada por varios era violada por uno solo, Jos 

derná.• satisfacían sólo una pena pecuniaria que se distribula por mitad entre Ja ofendida y Ja 

Cámsra del Rey. Las leyes 121 y 122 del Estilo castigaban la violación con Ja muerte, y 

bastaba para condenar al hombre con que Ja mujer saliera de Ja casa desgreñada y proclamando 

su desgracia, si el hombre era hallado en el interior de aquélla. las Siete Partidas 

(1256-1265) tienen más importancia doctrinal que legal, en su época. En Ja Partida Séptima 

'e&. ]'unmrz de Asú&. Ob. cit. p6g. 706-707. 



8 

(IA'j m, Titulo XX) se refiere a la violación, involuaando su concepto con el de rapto, pues 

ilice qua se comde 'robando algunos omnca alguna mujer viuda de butna fama, o virgen, o 

casada, o raligiosa, o yacimdo con alguna de ellaa por fueml'; imponían al culpable la pena de 

unierta, eocmpaftac!a de la confiocación de bieaes a fin'llC de la ofimdida, en caso de qnc ésta no 

gozara de blllEa fama, la pena quedaba al mbitrio del juez, el cual babia de considerar quién 

era la victima, qnien el culpable y circunstancias que rodearon el hecho. En el ¡;¡,.,v Juzgo 

(Ley XIV, Libro m Titulo IV), se regula el delito de violación, castigando al 'funador' con 

cien llJlOles y mtrcga a l" csclavitud de la nmjcr oftmdida, si ea hombre lfürc; si era siervo, 

. oomo ya no podla ca« cn la esclavitud, era qtlCllllldD. El espirita del Fuero Juzgo rcspccto a 

rccha= el perdón cn furma de matrimonio lra!cicndc a las Partidas, pues la confiscación de 

bicmls a filvoc de la ofundida se convierte cn beooficio del padre o de la madre cuando oontraen 

malrimonio el fumidory la funada, y, cn caso de que los padres consintieren, pasan entouces 

los bienes a la Cámara del Rey. El Fllsro Viajo ds Castilla data de 1:536, consta de unos 240 

capltulos ag¡upados en títulos, y éstos, en libros. El Libro II, Titulo ll, de este Fuero, bajo la 

rúbrica gmtnl 'De loa que fucr7.an lu nmjcrcs', desarnllla suceaivamaol.e lma leyes. lmlm!do 

en la primera del raplo, y en !u dos siguientes de la violación, castigando al culpable con la 

nmorte e impaticodo a !u nmjercs 1IWl serie de condiciODCS, un tanto indeoorosaa, con que 

babúm de proceder en 111111 qucre11as para ser amelas. Si el culpable no era bailado, la majer 

rcctDla 300 sceldos. En los Fueros Municipales y en el Fuero Viejo, se castigó ~ 

con la nmorte o con la declaración de comnislad que ponnitia a los paricnlea de la victima dar 

nmorte al ofimoc.> 

'vm.loboo. Ob. cil. P'& 110; - de -.. Ob. cit. pqa. 718-720, 722, T.IS-727; Cud1o Cal6a. Ob. cit. pq.. 
5114--.'8.l; Oorrol, Mlaod""8dcld. 'R81111 l)IAY VJOLAC'lóN r.N ELMATRJMONlOTl!ocadaLi!ftde n...cbo, 
Mmco, 19611. pq.. ~; Coadc Tona, Mi¡ud All9'i TISIS: EL DEUTO DI. VIOLACIÓN r.N U. Dl!llCllO 
l'SNAL MDJCAN<> l!oc:Ddalihre de ll<l'cdJo, MéDoo, 1969. "'81- 7-JJ. 
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ORDENAMIENTOS Y RECOPILACIONES~ El hecho es que In plumlidad de 

esos intentos de unificación llevnbllll ni mismo vicio que se quería evitar, por cuanto no se 

sabia ya qué era lo vigente ni In forma en que tantos ordenamientos hnbillll de coordinarse; 

para remediar este mal se inició un trabajo de recopilación empezando por expedir el 

Ordenamiento do Alca/a (siglo XI), en que se conteníwt disposiciones relativas a prelación de 

unos códigos sobre otros; los preceptos de canícter penal se encuentmo dispersos en toda la 

obra. Después las Ordenanzas do Montalvo, llamadas también Ordonanzas Reales de 

Castilla, este documento contiene 1,163 disposiciones y las leyes penales se ubican en el libro 

VII, recopilación que, revisada, constituyó las llamadas leyes do Toro, pero son de escasa 

importancia para el Derecho penal. En seguida la Nueva Recopilación que fue publir.ada en 

1567, consagraba el Libro VIII (contenía 26 Títulos) ni Derecho penal y procedimiento 

criminal, pero fue un frllcaso legislativo. Y por fin, la Novlslma Recopilación, la cual se 

sanciona el 15 de julio de 1805 y en ella no se hace más que compilar el derecho ya existente 

amontonando, sin método, un sinfin de disposiciones de todo orden. el Libro XII va 

consagrado ni Derecho penal, que se carncteri7.a por so extrema dureza. La práctica fue 

eliminando ana serie de preceptos, cuya derogación expresa no se logra basta que aparecen los 

Códigos.• 

LA CODIFICACIÓN PENAL ESPAÑOLA~ Fue obm de la Revolución. y a 

Espuña llegó con el mismo retraso que ésta. En las Cor1es de Cádiz, sorge el intento de 

componer un Código. Y en la Constitución de 1812 establecióse, entre otras cosas, que se 

procediese a la fonnación de un Código penal. 

CÓDIGO PENAL DE 1822~ Se promulga el 9 de julio de 1822. Su vida fue 

brevísima, pues en 1823 perece con el nigimen político que la había dado nacimiento, y otra 

"cfr. VilWoboo. Ob. cit. p.tg. llO;Tanenczdehú&. Ob. cit.¡>q.. 746-749. 
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vez volvió a regir la Novisima Recopilación y los demás Cuerpos legules señalados en la ley 

de prelación de Códigos, entre los que eran siempre las Partidas el preferido por los Jueces. 

Consta de un titulo preliminar y dos partes y contiene 816 artículos. Influyen en él: el 

movimiento de la Enciclopedia y de Beccaria, el movimiento codificador francés, las ideas y 

sistemas de Bentham y la tradición. Después de una parte general, consagraba todavia la 

caduca división entre delitos contra la sociedad y delitos contra los particulares. La violación, 

no parece aún deslindada del rapto y diferenciada de los abusos deshonestos, se equipara por 

primera vez en España al abuso sobre niño o niña impúber a la violación; se aumenta la pena 

si a resultas de la violación sufre la mujer daño en su integridad fisica o si es casada, y se 

disminuye si es prostituta. En realidad no está clara la intención del legislador de 1822 a este 

respecto: o bien empleó la expresión 'abusat deshoncslrunente' para comprender en ella única 

y exclusivamente los delitos de violación y estupro, o bien pretendió abarcar bajo dicho 

término genérico, no sólo estas últimas infrncciones sino también y junto a ellas la de abusos 

deshonestos. Pensamos que, el Código de 1822 empleó el término genérico 'abusar 

deshonestamente', como sustitutivo de expresiones que hubieran sido quizá más acertadas, 

tales como las de 'yacimiento', 'relación sexual'. o 'acceso camal', las cuales han venido 

posteriormente confirmando las respectivas conductas de los delitos de violación y estupro. ' 

CÓDIGO PENAL DE 1848.- Su principal redactor fue Joaquín Francisco Pacheco, 

empezó a regir el 1° do julio del mismo wio. lnspirudo en el Código del Brasil de 1830 

-<:0pia a su vez del Código napolitano, como éste lo em del francés de 1810-, pertenece a la 

rama legislativa francesa y reconoce como tronco común el Código napoleónico. Hay en él 

muestras de extremo rigor. Contiene 496 artículos y cinco disposiciones transitorias. Es 

7Cfr. J'iméuczde AAia. Ob. cit. J>'8I. 75S-757; LW1, Franz Voo. TRATADO DE Dl!RECllO PENAL Tooio ~ llijoo de 
Rcm, Edilo<a, Madrid, 1914. Tr>ducido de la 18' "1ici6n ale<mna po< Quinliliono Salda!1a. P'1!- 438; Villaloboe. Ob. cit. 
~ 110; Coodc Toms. T.m ci!ad.L -· 7-9; Cmno<>a SaJsado, COO<ha. LOS DELITOS DE ABUSOS 
DESHONESTOS BoodJ, Casa Editaiol, BmtdODI, Espall.o. 1981. pip. 1-3. 
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imilación de un viejo código americano, como el de 1822 lo era del fiarux!a. Se compone de 

Crea libros y wintitn!a dtulos. Es el primer lmtto punitivo espalio! que regula en el Titulo X, 

rubricado do los 'Delitos OOllUa la boncatidad', de su Libro Il. cooaelamcntc en el Capitulo Il, 

dmmninado 'Violación', las tipicidadcs oomspondienlm a esta última iofrección y a la de 

abusos deshonestos violmtos. En este llClllido, el art. 3:l:l castiga al que 'abusare 

dcshonestamcntc de penona de uno u otro sexo, concurriendo cualquiera do las cirounJtancias 

expresadas en el ardculo anlllrior'. Dichas cirnunstancias, que ooofiguran el delito de 

violación, se enumeran en el art. 3:!41. La pena a imponte -prisión menor a prisión 

comociooal- se determinará en ala!ción a la grav.dod del hecho cometido. Uno de los máa 

anluos problemas que hasta el proseme, desde que en 1848 se acara, ha venido planteando la 

figura de abusos deshonestos es, precisamente, el relativo a la inlcrprelDción de la expresión 

'abusar cle8ltooestammt', que constituye la ooodw:la dpica de este delito, eiqncsión cuya 

gawalidad y ambigüedad fueron ya dcmmciadaa por Pachcco.' 

CÓDIGO PENAL DE 1870~ Es obra de las Cortes oonatituyenles, también se le 

dmommó 'Código de verano', ""publicó el 30 de agosto de ese afio, ""divide en Crea libros y 

el llÍllllCro de SllS mtfculos es de 626. Resulta, después del prim« cambio politico, a traYda de 

la oonstante renovación do ~ inadaptado y diacordanlc. Este Código penal continúa 

incluymdo el delito de abusos deshonestos <ll1re los 'Delitos oontm la hoMstidad' del Titulo 

IX de su Libro Il. en el Capitulo Il, que alude eiqiresamcnte a esta inñaoción bajo la rúbrica 

'Violación y abusos "'"'1>D!!Mh>s', se descrfbe y 8411Ciona Ja modalidad 'violenta' oo 

manilbslación del delito en los mismos términos que lo hicm el Código de 1848. ABl clioc 

tcxtua1Jnmle el art. 4:!4: 'el que abusare deshooestummle de pcnooa de uno u otro sexo, 

·-354. "La violodóa de ... m,j<r-catipda""" .. paade """"'"....,...i. 8e ocmdc l'iobOOO y1ldaxlo""" 
la....¡...., malqaMn de leo cmoo ~ I' CUmdo,. _de fiiau o imllPidocl6a; 2' Cuando la mujo',. bolle 

~de .- o - por Cl&lqoXr ...... , 3' Colllllo ........... de doce '"""' ~ - llO .,._.. 
..,._delaocm-..--mlcodoo-.......-. Cormoaollalplo.Ob. di..,..._ 4-5. 
'ar.1imálude "'6o.Ob. cil. pq.. 760-761; 1.lm. Ob. cil. ...... -1; c:am...lialaodo- Ob. cil. ...... 4-5. 
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coocuniaido cualqukn de laa cÍrcllllJlm:iu exprc!lldu en el articulo anterior, llCfá cutigiido, 

segón la gniwdad del hecho, con la pena de priaión c:omccioaal en 1118 grados IMClio y 

máximo'. Laa circunstancias expresadas en el articulo anterior, el 453, 10 constituyen el delito 

de violación y llOl1 cin":fan11mte lu mismas que enumera el Código anterior.•• 

CÓDIGO PENAL DE 1928~ Gobernado el pals por la Diciadura de Miguel Primo 

de Rivera, se expide un mwvo Código penal (8 de septiembre de 1928). que empe7.6 a "'8ÍI' el 

1° de em:ro del afio sigui<Jn!e. Lo que entonces se intenta no es otra cosa que una 'nueva 

edición' del Código de 1870. El Código de la Dictadura tile muy severo, puesto que 

inoorponba la pena do mnerlll en más casoa que el Código quc illcitammlle derogó. Era de 

dndala orientación y do máa dureza punitiva. Tenla OOll!idcrablcs ctemctos de t6cnica y de gran 

oxllmsión en su texlo, ya que canlllllla 1,074 artículos y se redujo a 858. Se le designó con los 

nomines de 'Código gubernativo' y 'Estlltllto pma1 fiwcioso'. Jiménez de Asúa al cemunu C8le 

Código, con ironía dice: " ••• y lo que es aún más grave, hasta se le tomó t:1 México y en Cuba 

como base de BUS J'l)Cilllles le)'ll8 pcnalesn." 

La inftacción de abusos deshonestos en su modalidad de 'Violcatos' se roooge cm el 

Capitulo I, 'VJO!ación y abll80S deshonestos', del Titulo X, 'Delitos COOlm la bollcst:idad', de 

su Ll'bro n, Clpeclficammlc en el art 60 ¡u, cuyo párrafu 1• defino el abll30 deahooostD como 

el rcalimdo sin ánimo de acceso camal con una mujer, coocunicmdo alguna de las 

cin:unslancias del articulo anlcrior; al inccrpotar 1111 elemento o concepto negativo de 

exclnsión, del que se habla olvidado el legialador de 1870, habiendo tmúdo enloruloll quo 

10Adblo4.53. "La~de-~ -..,.;pdacoa la pcm dendmilla _.i. Se .,.._vóolocl6Dyociaolo 
c:as la llll1ia' m alÜpltta de b _,. lli¡p¡ima: 1' cu..lo oe ,_..de fuma o ialimldod6a; 2' C...00 la Dlbjct" 
bollare ~ d• - o - por Cllllopri<r ~ 3' o-io &.... ....... de dooe ..... o>mplidol, - .. 
_,,.._delao~~mbdoo-..-.,.•c.-a.l¡iodo.Ob.dt.p6al.6-7. 

lle&-. Jiaaade Al6a. OC..cil.,,,... 762-764; Um. Ob. di. "'81--~ "3; C.-llalpdo. Ob.dt. p6p. 6-7. 
12Cfi-. Tim!nade A16a. OC..cil. "'8- m. 
llArtk:uJo 601. ""El 'fM:: .m 6Pil:oo de ~ csmJ ~ t. 1 .. • de tm mujer. c:ca:arricodo c.ualqidaa de ... 
- ~ m d ortiado '99, - CMll80do coa la pcm de oeil.,... a""'""°" de prid6a. 'CUonilo d ..i..o.--._ ~~de loo circumlaucia~ m d articulo 598 mvi<rclupr ""'1pcnc11& cld-.....,..,.d c:ulpolik,oe ~ lapcmde dm adoce...,. depriDla.•.•c.-llalpdo. OC.. cil. p6a. 9. 
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suplirlo la jurisprudencia. Pcr su parte, el pámd'o 2° de aquel articulo determina la agravación 

de la pena para el caso en que el abuso se comcla con persona del mismo sexo que el culpable, 

coostituywlo 6sta una figura de nueva c:rcación fra!la a la legislación anteriormente existente. 

El art. .59814 enumera las diversas circunstancias que originan el delito de violación, las cuales, 

a su vez, dan vida al abuso deshonesto violento. A estos etectos. se exige expresamente que la 

fuina o intimidación sean 'bastantes para ooruocguir el propósito' del agente y a la situación 

lnMlicional de privación de 1117.Ón o aentido dc la víctima se alladc ahora la de 'cncontrarsc 

iooapacilado para resistir' por cansas fisicas o matmales, aunque "" capacidad mental se 

cnoonlnull en perfecto estado. Es de observar que, en cambio, la circunstancia dc minoría de 

doce allos de la víctima, tradicionalmente incluida como medio de comisión de los delitos de 

violación y abusos deshonestos violentos por los Códigos pmalcs anleriores, no se recoge en 

tal oonccpto por el art . .598 denlro del Título Jelativo a los 'Delitos CODlra la honestidad', sino 

qno pasa a ser tipificado por el art. m, pámd'o 2°." del Título XV, Libro II, cnlre los 

cbtominados 'Delitos oonlra los menores'. Figura de nueva creación os también la oontcnida 

en el articulo 60216, OOllSistente en violar o abuaar deahooestllment de penons lllll)'OC de 

dieciorbo ai!os 'prevali6ndoae del ascerulienle moral o económico' que se tuviera sobre ella, 

iofi'acción que por aquel entonces se hallaba ya recogida en alguno lcsfalacioocs extranjeras. 

El art. 604" sanciona el yacimiento y cualquier otro abuso dcsbooesto llevado a cabo por 

••Mlallo 55111. "!A >iolad6a de -omJ<r _,..de dicdodio .... - cMiao<k coa la - de""' a doce .... de 
pW6a. Secomde violad6a ~coa am omj<rm ~de loa..,. ai¡¡Wmla: 1' Comdo oc man: de fixna o 
--para.._,;. d pnJl>boilo del~ r eu...io lamoV<r, porcuolquXr coua, .. baJ1are privada 
denz>6ao.mdo,o-.i<n:..,__para...-;,.•c.m...sai.oo. Oll.dl. P4 9. 
l>Mkulo Tn. "El que yacic<'e coo omj<r - de doce ........ ~ COll la pma de aci. a clieciodio .... de ..-. 
El que_,,._ __ coa mijcrdedic:lio edad bmirtm lapma de Ira a,.;, lliloa de priá6o." Cazmoaa 
Salpdo. Oll. di. pq. 10. 
16Miallo 60l. "CIJaDllo aljpmo de loa bocboa pmillol m loa adlaJloa maiotta IC COOlda COll - de~ de 
coofimzaodeloaftlaciooa-ocoowaw:daftodelaaloddela>lclima, oe~ la_ ... ,._..... m 
d ¡podo-" c..mo.. Salpdo. Oll. di. pq. 10. 
17AtUcuJo604. "Scn.-ipdocoola-dedoo...., Jlmdla atno lliloa deprialbnymalla de 1.000 a 5.000 .,.-_ d 
-de ~onaliarmalqaXr olimo-- loa- coa- pttpiloa, loa .,.m.. fldos>liwa coa .. bijoa Y loa 
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alguM do las paaonas que se detallan en el precepto, sin ncocsidad de que ooru:urra en la 

victima cualidad do 'honestidad o doncellez' alguna." 

Con lo anlmior, damos por terminado el estudio relativo a Ja Historia penal de Espalla, 

no porque hayan fitltado mievos movimientos legislativos, hasta el Código de 1944, oon 11115 

adiciones y Rlfunnas, sino porque siendo DllC8lro inlecés refmmos a las bases de llllC8Ua 

legislación mexicana, hasta el Código de 1931, qua aún rige, nada importa de cuanto baya 

ocurrido en Espada ocn posterioridad al Código de 1928, pues fue éste el que inspiró a 

l1llCStros legisladores. 

1.2.ITALIA 

La legislación penal en Italia prcst"nta caracleres imprecisos después de la invasión de 

Jos lougobanlos, pues Jos mismos bárbaros no osaron dcstntir el Derecho romano y las leyes 

da los vmcidos. Fue notable Ja lucha entre el Estado, que úmdía a absorber por completo Ja 

función punitiva y las fiunilias ofendidas que trataban de ejoroitar sus amiguos dereclws. Enlre 

tauto las nermid"""" pollticas y económicas cambian, el firudali.smo se lnmdc y apanan 

· legislaciones nuavas. Al furmarse los Principados y las Monarquíu, la justicia penal ac 

perfCcciona aún más, porque el robustecimiento de un Poder único trae consigo Ja aboorción da 

toda Ja justicia pnniliw. Los Estatutos fueron entonces numeroalsimos. 

El Derecho romano adquiere en esta época mayor importancia, y en Italia, cuando Ja 

ley no estaba inspirada en este .Derecho, a él se acudla, en caso da si!C111Cio legal; a él 

_de_de........,...._ydm>Mpcnomomcarpdoodelacdococilloo_coa_......_ 

·-· Coanomllalpdo. Ob. dL.,.. 10. 
l'clf. Vllllloboo. Ob. dL p6a-11; T-cle A16a, Ob. di.~ 71fr-Tl'r, CmmmL Ob. dL pq.. B-10. 



recurrieron los jurisconsultos que poco a poco sacaron del Corpus /uris un Derecho perutl 

comlln, como ya habían extraído un Derecho civil." 

En víspera de su unificación, Italia contaba, por lo menos, con siete Códigos penales, 

correspondientes al reino de las Dos Sicilias (1° de Enero de 1819), a los ducados de Panna y 

Piacenza (1° de Enero de 1821), a los Estados de la Iglesia (Reglamento gregoriano de 1832), 

a Lombardia y el Véneto (Código austríaco de 1° de Septiembre de 1852), a Toscrutll (Código 

del 29 de Junio de 1853), a Módena (Código del lº de Mayo de 1856), y a los Estados sardos 

(Código del 26 de Octubre de 1839), llamadoAlbertlno). Este último fue extendiéndose por el 

nuevo Estado a medida que se iban realizando las anexiones, a excepción de Toscana, que 

conservó hasta el 1° de Enero de 1890 el Código de 1853, revisado en 1856. En la sesión de la 

Cámara del 22 de Noviembre de 1887, Zenardelli presentó un proyecto de Código penal, que 

fue votado el 9 de Junio de 1888, y en el Senado el 17 de Noviembre siguiente. Después de W1 

trabajo definitivo de revisión, quedó aprobado por el Rey el 30 de Junio de 1889, y entró en 

vigor el 1° de Enero de 1890. Consta de tres Libros subdivididos en Titulas y Capilulos con 

498 artículos. El Libro 11 trata De los delitos en especial, y el Titulo 8° De Jos delitos contra 

el honor y las buenas costmnbres. 

El Código que antecede fue objeto de censuras en las Cámaras italianas. Ferri y 

Lombroso constituyeron sus mayores adversarios. Consecuencia de ello ha sido la creación de 

un nuevo proyecto, a iniciativa del ministro guardasellos Ludovico Mortam, quien el 14 de 

Septiembre de 1919 nombró una Comisión real para Ja reforma de las leyes penales, de la cual 

formaron parte Ferri, Garófalo, De Nicola, Berenin~ Setti y otros juriscon•ultos. Dicho 

proyecto, que surgió a principios de 1921, h1l sido acogido, por todos los penalistas del mundo 

con la más alta estima. El proyecto, tras de las cuestiones preliminares de la Ley penal, trata 

primero del delito, después del delincuente, y, por último, de las sanciones. 

l 'cir. J"anlna de Asila. Ob. cit pqs. 297-298. 
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La Época de )ns Luces influye decisivamente en la reforma penal, y Ja Revolución 

fiancesa, al demoler la Bastilla el 14 de julio de 1789, destruye simbólicamente el viejo 

régimen punitivo. La era del IJeiecho penal liberal se inicia y con él se llega al periodo de la 

Codificación'°. 

CÓDIGO PENAL DE ITALIA.DE 1889~ Una vez conseguida la unidad nacional, 

fue constante preocupooión de los italianos dotar al pais de un Código penal único. 

Al mismo tiempo el Ministro Pisanelli (1863-1864) nombró una Comisión con aquel 

objetivo unificador que compuso un Proyecto de Código penal cuyo libro primero redactó De 

Falco. Los trabajos de la primera Comisión duraron desde 1869-1870; y tras de otro esbozo de 

Proyecto; sigue el de Vigliani, que se presentó al Senado en febrero de 1874, y que fue el 

primer Proyecto completo que se sometió al Parlamento. Los senadores lo discutieron, siendo 

aoeptado con algunas modificaciones. El proyecto no lleva, sin embargo, el nombre de Vigliani 

que fue el ministro que lo presentó; sino que se le conoce como Proyecto Senatorio. Es la base 

de los trabajos legislativos que se suceden. Pasa ese Proyecto a la CIÍmarll de Diputados y 

cuando ésta babia nombrado ya la Comisión que debía exnminnrla, sobreviene la crisi•. 

La izquierda parlamentaria llega al poder, y con ella se designa Ministro guardasellos 

a Mancini, que nombra a una nueva comisión para estudiar y mejorar el Proyecto Senatorial. 

Así enmendado se presenta a la Cámara, en noviembre de 1876, con una Ra/a:ion• de 

Mancini. Se discute y aprueba el libro primero. La Comisión prosigue sus trabajos sobre el 

libro segundo, pero no llega a formularlos en nuevo Proyecto. Prosiguen los estudios, hasta 

que asume Zanardelli la Cartera de Justicia, que teniendo en cuenta el Proyecto aprobado por 

la Cilmam y los trabajos subsiguientes, elabora otro propio (1882-1883) que se bailaba en 

curso cuando abandonó el puesto de Gobierno. A él volvió pocos ailos después y su primer 

"'Cfi" Enciclopedia umva..! Ilustnda EuropeooAmcricana Tomo XXVIII (Sq¡unda Pu1<), Editorial ElpuaoCalpc. 
Müid, 1976. p6¡¡L l:IJ0-2231. 
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cuidado fue rehacer su Proyecto de 1883 aprovechando los nuevos estudios, y el 22 de 

noviembre de 1887 presentó a la Cdmarn de Diputados el Proyecto completo de Código penal. 

Esta lllll1ll del poder legislativo examinó Ja obra por medio de una Comisión que 

presidió Mancini y en la que Villa elaboró la Relaziort11 de 1888; el mismo afio la estudia el 

Senado y también compone otra Refazfone. La Cámllra discute y aprueba el Proyecto, y el 

Senado lw:e lo mismo el mismo año. 

Y por fin, acompadado de una nueva Relazione de Zanardelli, se somete el Código a 

la sanción real el 30 de junio de 1889, habiendo entrado en vigore! 1° de enero de 1890. 

Trátase de uno de los Códigos mejores de Europa. Los positivistas le tildan de clásico 

y, como accesit de consolación dicen que no 'fue insensible' n las doctrinas criminales 

positivas. Recordemos, no obstante, que en su tiempo no sólo le atacaron sino que hicieron 

cuanto pudieron por impedir que se promulgara. 

Técnicamente es una obra casi perfecta. Su influjo fue enorme, dentro y fuera de 

ltaJia.21 

EL PROYECTO ITALIANO DE 1921.- Un paisano de Ferri, Ludovico Mortnro, 

fue desigoado Minis!ro de Justicia. Al ser nombrado Ministro-guardasellos se dirigió a Ferri, 

preguntándole si estaba dispuesto a trabajar ahincadamente en la reforma de las leyes penales, 

y a consecuencia de la respuesta afirmativa se hicieron los nombramientos de la 'Comisión real 

para Ja reforma de las leyes penales', por el Real decreto de 14 de septiembre de 1919, 

publicado el 29 del mismo mes y año. La Relazfone que acompaña al decreto --<iebida a 

Mortnra- afirma Ja necesidad de que se atienda a las condiciones per.¡onales del delincuente. 

Se establecen en esta Relazione, dos categorías fundamentales de delincuentes los de ocasión y 

los habituales, haciéndose notar la necesidad de un diverso tratamiento para cada uno. 
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La parte general del Proyecto, que representa un avance en In marcha de la Jegislru:ión, 

ha sido publicado con el título de Proyecto preliminar de Código panal italiano Oibro 1), a 

principios de 1921, precedida de una interesante Rela:ione, escrita por Enrique Ferri, y 

aprobada -por los comisionados. Los miembros de Comisión, que firman el Proyecto, 

estuvieron de acuerdo en que la reforma no debla limitar.;e a una mera revisión y corrección 

técnica de los preceptos vigentes, sino que debía consistir en una labor sistemática que 

modificara a fundo el Derecho penal estatuido. 

La Parte especial, no tuvo demasiadas novedades, pues en el aspecto técnico, el 

Código de 1889 parecía satisfiu:torio. Introduciéndose modificru:iones en materia de lesiones 

personales, e innovaciones respecto de la difiunación, en las que se acoge el derecho de 

censura pública. 

Este Proyecto italiano causó enorme sorpresa en el mundo. Pero cuando se pasaron los 

efectos de la sorpresa, hubo que reconocer, que sólo encarna en parte fas teorías positivistas, y 

el sesgo jwidico y conciliador emprendido por In escuela positiva, lo dotan de un peñtl 

politioo-criminal, aunque su postura, más avllll7Jlda aparentemente, le sitúe en In vanguardia 

de los docwnentos legislativos inspirados por la 'joven escuela' germánica. Dicho Proyecto 

repercutió en la legislación rusa, en los Códigos de Cuba y Colombia. entre otros. 

El triunfo del fuscisrno, a pesar de que muchos de los positivistas se plegaron a él 

cortó este camino de reforma, para iniciar otro." 

EL CÓDIGO PENAL JJ\SCISTA DE 1930~ El fascismo hizo fuertes incursiones 

en el área legislativa. A fines del año 1926 se dictan en Italia disposiciones severísimas contra 

los enemigos polltícos, la ley de desnru:ionalización, In de defensa del Estado y In que 

restablece la pena de muerte, esta última es con el fin de servir de escudo n In vida de 

Mussolini. El golpe fiiscista, dejó sin efecto los intentos legislativos de los positivistas; pero 

22cfr. J"noé><z de Al6L Ob. cit pq.. 447-449. 
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para cmnplir el inevitable ciclo de que la rd'aima polltica trae aparejndoe cambios penales. 

Bien pronto pensaron Jos gobernantes autoritarios italianos en redactar 1.ll1 nuevo Código 

penal. 

El Ministro Alfredo Rocco pre9Clltó ala Cámara de los Diputados (enero de 1925), 1.ll1 

Proyecto de refullllll8 al Código Penal, y se encarga a De Marsioo la R•lazlo118 de la Comisión; 

los debates en la Cámara y en el Senado fueron lmMls. La R•laz/0118 de la Comisión nenatorial 

fue compuesta por Garófillo y De Bluio. El documento legislativo se aprobó en la Cámara en 

mayo de aquel afio, y en el Senado en diciembre. Importa advmtír, que el Proyecto. y 

seguramente la primera y la subsiguíenle Ralaz/0118 ministerial, aaf oomo el Código definitivo, 

han sido hechos y redactados, en caai su totalidad, por Artw'O Rocco, hermano del Ministro. 

El Proyecto preliminar del Código penal se publica oficiahrumte en agosto de 1927. 

Fue sometido al criterio de los Tnbunales y de laa Facultades de Derecho. Después, en 

noviembre de dicho afio, queda el Proyecto definitivo, precedido de una exrensa Re/az/0118 de 

Rocco. En seguida se le somete al estudio de una ComiBión parlamentaria que funnul6 una 

larga serie de observacíoncs y de proplWStas modificativas. Por fin el texto se publica. por Real 

Decllllo de 19 de octubm de 1930, en que se dispuso que el Código entrase en vigor el 1° de 

julio de 1931. Le acompaila una segurulaRa/arfoM al R•, firmada por el Ministro Roooo. en 

que hay mú de una nictifü:aci6n. 

El nuevo Código penal de Italia, está repartido en tres libros -al igual que el anterior 

do l 889-: de los delitos en general; de los delitos en particular; y de laa coutrawncionca. Se 

!rala de una ohm ecléctica, en que destacan como objetivoB del sÍ.!ll:lala Ja 'defensa social', la 

'pmlalción' y la 'represión'. 

Lo que csraálSÍZa a la DUCVa ley penal es la tutela máa enérgica de cuantos intereses 

8C llOMCIUll con el Estado, puesto que &abemos quc el filscismo fue una dictadura de tipo 

estatal. Por eso se crean nuovos tipos de delitos oontra la fiunilia, la ~ligión oficial, la 
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probidad en las obligaciones, la autoridad de las decisiones judiciales, etc .. Y &Obre todo se 

nmltiplican las furmas de dcli1os contra el Estado y se halla con mucha frecuencia la pcma de 

muerto pam los delitos polfticoa y pata los que tienen ese mali;i .mAs o menos aocntuado. Hasta 

las pelUIS privativas de libertad que conlnl.ellos se comninan hsn sufrido agravación si se las 

compara con la que figuraban ene! Código de 1889. 

Aunque ae ha querido presealac al Código de 1930 como obra de lécnica más que do 

la!dcncia, ""lo ci<ól que el perfil filscista se subraya incluso por la Rslazfona a{ Rs, en la quo 

se dice que 'el Derecho penal no es más quo un derecho de oonscrvación y defima del Estado, 

que nace con el Estado mismo, análogo, pero substancialmente diverso, del derecho de ddCnaa 

del individuo y mcaminado al fin do asegurar y garantiz.ar las condiciones fundamentales e 

indispeosabl"" de la vida en camón'. En suma, el canlcter polltico totalitario del Código de 

1930 que aún rige en Italia, es evidente, y no sólo por uno o más pmceptoa de su articulado, 

sino por el texto general de todas sus disposiciones."' 

REFORMAS EN LA LEGISLACIÓN PENAL ITALIANA Y PROYECTOS 

DE CÓDIGO PENAL DE 1!M9 y DE 1956...- La guerra vmció o 188 m!Bticas autoritariu 

-el mmos las derrotó apaten~ y al sucumbir en tierra italiana el régimen del Duce, 

se han hecho numerosas rofixmas en ou legislación penal. La Constitución de 1• de enero de 

1944 declara en su articulo 27, pámlfo cuarto, que 'la pena de muerte no es admisible más que 

en los cuos pmiistos por la ley militllr de gumn '. En consecuencia, el Decreto-ley de 1 O de 

agosto de 1944 BUprime la pena de muem> y la reempl117.11 por el 'ergastolo'; pero se mantieno 

en el Código penal militar, en las leyes sobre saru:iones contra el filscismo, y en olm8 leyes 

especiales. 

~ de cwm!nB reformas se han proyccllldo o concluido, ninguno tan importante como 

el p,,,y.cto pt'tl/imJllOT dtl/ Código penal cJ., 1949. Fue presentado al Gobierno italiano en el 
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mes de julio de ese año por el Comité ejecutivo, constituido por algunos miembros de la 

Comisión, la cual estaba compuesta de gran número de profesores y técnicos. 

Este Proyecto responde a la preocupación que aquejó desde el comicnz.o al gobierno 

de Italia, una vez liberada la Capital, de adaptar el Código, nacido bajo signo fascista, a los 

principios y exigencias del régimen democrático. La reforma, sin embargo, plancóse sobre el 

Código Rocco vigente desde 1930. La publicación consta de dos partes. En la primera, 

impresa en 1949, se edita el 'Libro primero', que abarca la Parte genernl, con su 'Relación' (o 

Exposición de Motivos); en la segunda, aparecida en 19~0. ven la luz los 'Libros segundo y 

tercero', que comprenden, respectivamente, los delitos en particular y las contravenciones en 

especie, también con su oportuna 'Relnción'. 

El Proyecto -según se ha advertido- consta de tres Libros: 'Disposiciones 

genernles' (que reemplaza con ventaja al eplgrafe vigente de 'Delitos en general'); 'De los 

delitos en especie' y 'De las contravenciones en especie'. 

En la exposición de motivos se advierte que, dentro del Libro primero y m1 orden ni 

titulo 'De la ley penal', se ha modificado la regulación del delito político, para que no perduren 

ideologías del régimen pasado. 

Las críticas hechas ni Proyecto de 1949 han sido, en su inmensa mayoría, de signo 

negativo y puede afirmarse que está definitivamente abandonado; pero todavía suenan voces 

contra el mantenimiento del Código de 1930. 

Con el único fin de 'poner al din las disposiciones del Código penal, en contraste con 

el nuevo clima político' -según dice la ''ltelazione' del Proyecto-, se nombró el 17 de enero 

de 19~6. por el Ministro de Gracia y Justicia, profesor Aldo Moro, penalista, una Comisión 

para cumplir ese concreto fin. Como se limitó a las modificaciones más urgentes, pudo cumplir 

rápidamente el cometido, y en el mes de octubre de 19~6 presentó al ministro su Schcma di 

disegno di Legge per la Riforma Parziale del Codice pena/e, acompañado de una extensa 
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'Relación'. En comccuencia, la refunna versa sobre aquellos artículos de marcado sabor 

Slllmilario. Por eso ee suprime el articulo que negllha el asilo del delincuente político. La 

materia de exlradición en cuanto a la no entrega del nacional y de los autores de delitos 

polftitlos, queda regulada en la Constitución y no se necesita que el Código penal trate el 

asunto. So legisla mejor el delecJio extradicional. Y se legisla con aiterio demoaático sobre la 

responsabilidad en los delitos de imprenta. Como se halla suprimida la pena de muerte en 

Italia, el Proy!x:to de l 9S6 no babia de ella. En cambio mantiene finne la distinción entre pena 

y llllldida de eeguridlld."' 

Del Código penal italiano vigente, en el Titulo noveno denominado: Ds/itos contra la 

moralidad pública y las busnas costumbres, Capitulo 1 cuya rúbrica es: V.lftos contra la 

lfb•rtad S11XUal, y de la Ínlelprelación del articulo Sl9"' se deriva el siguiente concepto del 

delito de violación: El <Úl/ito ch vio/sncfa carnal u si aCCflso carnal comstfdo con vio/sncfa 

o ammaza, o con abuso cJ. psr.rona a causa d. sdad, lÍfl vinculo d• autoridad, d. 

"'lfomr•dod mmtal, ch mfamr•dad slquica o jlsica, o d. sngalla. 

De lo antes expuesto, se dedw:e lo siguiente: 

Por lo que hace al Titulo noveno, agrupa los delitos que ofunden el interés por la 

lll>ertad sexnal, teniendo en cuenta el interés ofundido que se considera predominante. 

"'c&.Jlmml:zdeAIOL Ob. cit. p6p. 456-462; 464-165. 
:ZS-Altlcalo 519.-El- COQ violeuia o .......... obli¡uc. al¡omo 11 KaOO ainW. .... alllipdo COQ ttdllli6a de - • 
dia-. Sat. IOIDlfldo a la-penad cpe oc ... -""" ........... ..,. m d""""""" del lxd>o: 1).., 
boya aiq>Hdo- - l) DO boya wmplido diecioül - cuando d mlpol>lc a OU ......timlc O .... , U -

- a cpim d -boya Dio cmfiodo por nzxm de cuidldo, cducaci6a, ~ yj¡jJm:la o..-.; J) a 
......_-1ono-m.,..S.de .,........-...O.a ..... de ... pr.p.-5claaa de infaloridod ...,Uollolco, 
---~del b<dio del cuJpohlc: 4) boyalido mJdda. mplloporboh<rllOllituldo d ml¡ioblc ·-
-· c&. a..,;.,;, lliMo. MANUAL DE DltRECllO PENALTano V Pw Elpocial-Deb Dd&o m Porticulol: 
Edil. T..,;,, l!otJd, 1975. Tllnlode laedici6am¡lml i!llimaMmmaledi dirillopcnale. Vol W PWop<dlle l' <diziom: 
rionan1a • ......... Cl!DAM- C.. l!dilri<% DcU. Amaio Milali Podova 1962 y...;i,a cMtl1lll& de .1crF Oumao. 
pq. 78. 
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La /lb•rtad ttXJJal se cnticndc como la 'liln disposición del propio cuerpo dentro de 

Jos limites fijados por el derecho y por las costumbres sociales'. 

En erecto, los delitos que se cocucnlran oomprcodidos en este grupo soa 

manitilstaciones ilícitas del instinto sexual, sea nonnal o anonnal, que ofunden la 

inviolabilidad ooiporal de la persona en cuanto atal!e a la libertad de su función sexual. 

El obj•lojurldico de estos delitos es el inlml• del Estado por la defilosa de la libertad 

8"Xllal de las pmollJIS contra el aooeso carnal violento, abusivo o fraudulento, de modo que ese 

bien, no obstante ser individual, es protegido penalmcntc desde el p1mto de vista de su 

naturaleza pública. 

La qu•1'fllla de la per80ll8 ofunWda se exige aolo para no ocasionarle a la victima, 

llevando el hecho a conocimiento público, irulcperulientcmen!c de su manifestación de 

volunlad., un dafio aún más grave que el que ha sufrido. 

La conducta, consiste en ocios th vlol•ncio o de am•naza y, además en aqu11/los 

actos idóMos para conc,.tar la introducción dlll órgano g•nftal, en cualquier parte del 

cuerpo de la oCm persona. Asl pues, la violencia carnal puede efilcluarse entre personas de 1m 

mismo sem. Pero si no se verifica la introducción, BIDlljlltl sea parcial, de modo que se haga 

posible el coito o 1m equivalente anmmal de él, no se tiene este delito. 

Por el oontnirio, en la furma de acceso camal con abuso ch p•rsona (articulo ~19, 

plimlfu segundo, núms. 1, 2 y 3), la conducta, dado que en ella se presume la violencia, 

coasiste solo en los actos que concf'fJtan el acceso camal, que llega a ser delito precisamenlll 

por el abuso cometido. 

Por último, si la furma es aquella en que el abUBO estnl>a en el mgallo (articulo ~19, 

núm. 4), la conducta consiste en los actos que lo realizan, es decir, en la suslftucfón ds 
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Debe tntme de violencia o de amenaz.a aptas para obligar, en las circunstancias del 

cuo llOl!Cnllo, a Ja olra pcnona, esto es, para impedirle resistir o para intimidarla hasta 1111 

punto que Ja haga accedec a la unión camal. 

El obj•to matorlal de este delito es la pcraona sobre cuyo CUeq>o recae la cowlucla 

criminosa, persona que puede ser tanto de sexo masculino como de BIWJfmz•nlno. 

En la hipótesis de abuso ds persona, el objsto material puede ser solo ID1 menor de 

catorr:t1 allos, en el momonto del hecho, aunque ya esté corrompido núm. 1 ; o ID1 manar ds 

di•ctsils affru, descerulicote o pupilo del culpable o confiado a este por nwines de cuidado, 

edncación, instrucción, vigilancia o custo<lia v. gr. por ser médico, maestro, institutor, 

~. ele. ); o llllll p•rsona •nforma mental o también que no ss •ncu•ntra m grado d• 

nsistirl• al culpable por Sllll condiciones de inferioridad slquica o fisica, aunque esta sea 

indepelldiente de Ja activided del culpable. 

S. confla a 1111a persona cuando entre el menor y el culpable se establece ID1 vinculo de 

sajeción y dependencia, es decir, ID1 vinculo de oonfümza, asl sea temporal, producido por la 

autoridad o por el titulm' del derecho. 

La mfonMdad mental compreode tanto la mfomudad total como la pan:ial, con tal 

que sea de una índole que le BUprima de modo notable la capacidad de entender o de querer, y, 

por lo mismo, el po<b' de apreciar la importancia del acto. 

P•rsona qu• no ostá •n grado d• nsisllr por SUB propias condiciones de inferioridad 

slqulca es la que ae encuentra, a causa do condiciones pen!lllMlllcs o lraDSitorias que no 

constituyen mfiirmodad mental, ID1 estado de incapacidad total o pan:ial de entender o de 

·querer, de B1l«te que no puede~ w comentimienlo válido; por ejemplo, por~ 

por sugestión hipnótica, por narcosis, etc. Por consiguiente, no hay que tener en cuenta la 

infirioridad de inleliglllcia o de instruoción. 
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Por el conlrario, se tiene infartoridad fisica cuando hay desproporción de fuerza enlre 

los sujetos (por enfermedad, cansancio en grado excesivo, etc.). o también cu1U1do existe 

dificultad para hacer uso de esas fuemis verbigracia, por mutilación), de modo permMente o 

temporal (por ejemplo, una persona sorprendida en el suefio, etc.). 

Por otra parte, en In hipótesis prevista en el número 4 del articulo 519, el objeto 

material es la persona inducida a engaño por haberse sustituido el culpable a otra persona 

flsica, esto es, la persona capaz de consentir que el culpable hizo caer en error sobre su 

identidad personal. 

Por consiguiente, el momento consumativo se tiene cUIUldo la victima es sometida a la 

wúón carnal que es consecuencia de la conducta criminosa. 

La tentativa es posible y la constituyen los actos idóneos y no equívocos, realizados 

con Mtcrioridad al sometimiento de la victima al acceso carnal. 

El delito es pwúble por querella del ofundido, y la querella propuesta es irrevocable. 

Pero se procede de oficio si el hecho es cometido por el padre o por el tutor, o también por un 

funcionario público o por un encargado de un servicio público.'• 

1.3. ESTADO DE MÉXICO 

La unidad legislativa de México, heredada de España, tardó algunos años en 

romperse, n partir de la Independencia, pues aunque la Constitución Federal de 1824, daba a 

los Estados la filcultad de crear su propio orden jurídico, dentro de la esfera de su competencia, 

las Legislaturas locales, preocupadas lógicamente de estructurar y organizar el Estado, 

26cfr. Rani<ri, Sit,.;o. Ob. cit pq.. 73-87. 
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clcsc:aidaron la elabomción de las leyes civiles y penales. Las primema disposiciones de esta 

Ultima clase Ju enconlramos incorporadas a las Constitw:iones Pollticas. El Estado de 

México, erigido por el Decreto del Congreso Conslituycnte de 2 de mano de 1824, no poclla 

8llSIJa<ne a este hecho. 

En el Estado de México, o! Derecho penal, en lUl principio, simplemente estaba 

integrado por disposiciones elaboradas, acaso, pam satisfiicer los requerimientos más 

inmediatos que la realidad social demandaba. La inestabilidad polltica ¡mmlentc en el pals era 

consecueooia de la lucha smigrantc que lo habla abatido; lUl mar de in!ereaes creados y de 

ambiciomi pollticas deshonestas, entre otros filctores, impedl1111 1Dl orden institucional. El 

ámbito jurldioo eslaba sa1urado del oontcnido de las leyes que durante tantos aftos habl1111 

regulado la conducta de loa grupos sociales existentes; por ende, los encargados de la tarea 

legislativu, inconscientemente estab1111 influenciados por la legislación que habla quedado 

prosaita. 

El Estado de México, como naciente entidad federativa, inició una incesante labor 

legialativa, que si bien es cierto, no com:spondió a una sistemática adecuada, aun asl, 

con.stiluyó el punto de arranque para lo que, años más tmde, serian tlllfénticos códigos, tan 

bian elaborados como loa de cualquier otro lugar dcl pals y del mundo. 

Las múltiples di.sposicíllllllS, que a través de diversos decretos principiaron a expedill!c 

desde los azarosos dlaa del afio de 1824, son el antooedmte de lo que constituye, en muchos 

órdml:ls, 1D10 de los mejores Códigos Penales de la República Mexicana, y que gracias al 

Gobernador Iwm Fenulndez Albamln, logró hllcerse realidad. 

Las Coostituciones de: 14 de fübrero de 1827, Capitulo m. titulado Admínistmción de 

Justicia m lo criminal, cm los wtlculos: 21 (dispone que tenlan suspensos sus derechos como 

ciudadanos, entre otros, los procesados criminalmente, el vago o mal entretenido; por haba 

sido coodenados por sentencia ejecutoriada, a dos aftos de cán:el u obms públicas); 26 
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(comagra Ja garantla de audimcia); 27 (oonccdió carta de naturali7.8ci6n en el Estado, al 

principio clásico: 'Nullum crlm•n sl1U1 l•g•'); y 12 de octubre de 1861, Capitulo XXVII, 

daiominado como el anterior, invadieodo obviamente materias quo correspondlan enlorules, 

como ahora a Ja Federación, otorgaban diversas garantlaa de carácter p=il. A partir de la 

Refunna de 1° de dicianlmo de 1870, se suprimieron los textos relativos a las menciooadas 

garantías, quoyanofiguranen la actual de 8 de noviembre de 1917." 

PIUMEROS INTENTOS DE CODIFICACIÓN.- Diversas medidas se hablan 

dictado basta el momento; sin embargo, se carecla de un cuerpo legal unifmme, con onlen y 

sistema, por ello, en el allo de 1831 se elaboró un Bosqul1jo do Código Penal para •I Estado 

th Mllxlco; sin duda, con el fume propósito de que sirviera de punto de arranque para Ja 

formulación del Código Penal. 

En 1831, el Magis1rado de Ja Audiencia, Don José Maria de Hcredia, naturaliz.ado 

mexicano, de origm cubano, furmuló el Bosquojo da Código Panal para el Estado de 

Mtxlco, quo no llegó a entrar en vigor. Fueron designados para redactar este Código, 111 

prhfUlro en Méltico, Mariano Esteva, Agustín Gómez Eguiarte, Fnmcisco RWIDo y José Maria 

HCl'Cdia, quim. como dijimos, compuso el Bosquejo, que se publicó en el periódico El 

Connrvador, N" 4, de 22 do junio de 1831, Toluca, México. Dicho Bosquejo oontenla un 

Titulo Preliminar, además constaba de dos partes: la Primera denominada 'Delitos contra la 

sociedad'; y la Segunda 'Delitos contra los particulares', esta última en su Capitulo 1 'Delitos 

contra la existencia y seguridad de laa personas' en su numeral 4 'Raptos, fuerzas y 

violmcias', hace referencia al delito de violación. Adviértase, quo la comisión nombrada para 

la redacción del Bosquejo, da mayor importancia a Jos delitos en OOllÚll de la sociedad, por lo 

cual, los regula en sn Parte Primera, mientras que los delitos contra los particulares, pasan a 

2lc&. AriUa S., F"111111do. SÚiTE8lll DIL Dl!JU!C'llO 1'KNAL DEL llSTADO DI: MÉXICO llcvim Mmc- de 
llaa:bo Pmol, 1968, 3' apoca. allm. 20. p6a. 31; Colln S-. Ouillamo. LKGIBIACIÓN Pll:NAL DltL ESTADO 
DI: MElUCOTomo 1Edil.llibtiol<ca~dd-deMbico,197, ...... 41-42, 4.s-46. 
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formar la Parte Segunda. El modesto esbozo de Código Penal de José Maria Heredia, 

demuestra evidentemente el grado de civili7.ación y el adelanto cientifico prevalente, en aquel 

entonces, en el Estado de México. Además, fue motivo de satisfucción para esta Entidad, el 

esfuerzo realiudo para la creación del Bosquejo a que nos hemos referido, toda vez que se 

trata de un verdadero y completo Código Penal, muy adelantado con respecto al pensamiento 

de la época en que fue elaborado. 211 

PROYECTO DE CÓDIGO PENAL, DE 14 DE AGOSTO DE 1848~ El primer 

intento codificador se debe al C. Lic. Francisco M. de Olagulbel, quién siendo Gobernrulor 

Constitucional del Estado, concedió, con fecha 20 de noviembre de 1847, licencia al 

Presidente del Tribunnl Superior de Justicia, licenciado Don Mariano Villela, para que no 

asistiera al despacho del TnbunaJ hasta fines de agosto del año 1848, en cuyo tiempo podria 

radicarse en el lugar del Estado que le conviniere, dedicándose a la formación de los Proyectos 

del Código Penal y de Procedimientos en lo criminnl, para presentarlos al Congreso en los 

meses de mayo y agosto del citado año de 1848. El Decreto ordenaba que dichos Proyectos se 

redactaran en articulos, en la misma forma an que se ha//a11 los códigos francesas. 

Este proyecto está precedido de una exposición de motivos que pre<entó el Magistrado 

Villela; además consta de libros, titulas, nombres de éstos y artículos. Por lo que hace al delito 

de violación éste se encuentra ubicado en el Libro Sexto 'Delitos contra la honestidad y buenus 

costumbres: Título Primero. Rapto, violación; artículos 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 248.' 

El esfuerzo del Magistnulo Villela es digno de encomio, especialmente si se atiende al 

momento histórico en que fue elaborado; empero, acusa falta de técnica y atmso en orden a las 

penas y a los avances que en el orden científico penal se observaba en otros paises. 

"'Crr. Aril1a Bu. Ob. ciL pl¡¡. 44; ra.tituto Nadooel de Ci<nci.u Pcoala Ll!.YES 1'1!.NALES MEXICANAS Mtidco, 
1980.pq..16-19;CollnS-.Ob.cit."'81- 51-52. 
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El au!Or se refiere a delito, cuasidelito y pena, empleando conceptos imprecisos e 

inadecuados. Las penas que en el orden aiminsl se proponlan eran aflictivas e infiunanres, 

pecuniarias, trabajos fomidns, reclnsión. dcstiCITO, vcrgllenza pública. degradación clvica, 

pérdida de los derechos de ciudadano, snspemión o privación de algún empico, filcultad o 

profilsión, etc. Por otra parte, se incluyeron sin técnica o siatcmática ninguna, delitos, penas y 

nomw de orden procedimental. Mucltos delitos que revisten caractcrcs muy especiales fueron 

incluidos denlro de es1e proyecto de Código, por ejemplo, los llamados delitos contra la 

honestidad y bueruis costumbres: mpto y violación. que en la actualidad no !erulrlan ubicación 

bajo scmejllllle rubro. 

No desconocemos que la impunidad, In carcucia de preceptos jurídicos ordenados y la 

fillta de recursos económicos y humanos fueran filctorcs que gestaban multitud de delitos; 

empero lD1 Código impregnado de UllJI ideología ncgativa, como el resc&do, sin duda, lejos de 

resol- el problema delincuencial, hubicm chocado estruendosamente con 1D1B ICll!idad 

estrujante como la de esta t!poca.29 

1.3.l. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE \' SOBERANO DE 

MÉXICO DE 1873 (Libro l'rlmero).- El 10 de novit.mbrc de 187.3, siendo Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Sobenmo de México, el licenciado Alberto Gtucla, se 

expidió el Libro Primrro de 1D11111eVO Código Peoal, aprobado mediante Decreto número 100, 

del Congreso del Estado de México. 

El Libro Segundo que deberla integrar es1e Código, no llegó a ser ellp<ldido, sino que, 

por el contrario, el 31 de agosto de 1874 el Congreso del Estado derogó el Libro Primero que 

se ha mencionado y autoriz.6 al Ejocutivo para que, cnlre otros expidiera un Código Penal, 

medianlo el Decreto N" 27."' 

"e&. Arilla S-. Ob. dL P4 4'; Collo 84ad>oz. Ob. dL ....... j~ 6~. 
"°Cfi-.c.lln8'1xli<z.Ob.dL TT, 19. 
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1.3.2. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE \' SOBERANO DE 

MÉXICO DE 1875..- En modela filcultad que le fue concedida por el Deaeto número 27, de 

filcha 31 de agosto de 1874 del Congreso del Estado, el Gobernador Constitucioruil del Estado 

Libre y Soberano de México, C. Lic. Alberto Garcla, el 12 de enero de 1875, expidió el 

. Código Penal para enlrar en vigor el dia 1 S de agosto del propio año. 

El Código de 187.5 representa la tradición jurídica penal del Estado, pues, aunque 

inspirado m parte en el Código del Distrito de 1871, la riquem de nuevos elementos 

in!rodocida por sus redactores, le dieron una organización y sistemática difilrentes. 

Consta de l,OSS artículos, de los cuales tres son transitorios, repartidos en dos libros, 

qti:l, a su vez se subdividen en titulas y éstoa en cspftulos. Los cspltulos de la parte especial se 

subdividen en secciones, dedicadas a los delitos en especie. 

Es, como todos los de su época, un Código de fuctura clásica. Define el delito como la 

'acción u omisión vohmtaria penada por la ley y de la que algwto es responsable a sabiendas', 

definición que recuenla más bien la contenida en el articulo l º del Código Penal Español de 

1870 que la del artículo correlativo del Código Penal para el Distrito Federal de 1871. Divide 

los delitos en públicos y privados y los públicos en oficiales, pollticos y comunes (articulo 3"). 

Sin embargo, el Código de 1875, necesitó, a corta distancia de su publicación, scc 

adaptado al progreso de la evolución jwidica del Estado. La iniciativa que, con techa 2.5 de 

abril de 1877, elevó el Tn"bunal Superior de Justicia a la Legislatura, propuso diversas 

rmilrmas que, fueron aprobadas el 30 del propio mes y afio, y publicadas por el Gobernador 

Constitucional, Juan N. Mimfuentes el 2 de mayo siguiente. 

El Decreto expedido con fucha 9 de agosto de 1897, por el Gobernador 

Constitucional, José Vicente Villada, refurmó el articulo 134 del Código Penal, en el sentido 

de que al clelincaenfemenorde 16 años se le conmutara la pena que la ley le hubiese impuesto, 

por la de recluaión en la Escuela Com:ocional de la espita! del Estado, de donde saldrla a los 
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21 túlos pam el común de los presos, si a esa edad no hubiese cumplido la pena o hubiese 

observado mala conducta, pues si su conducta habla sido bwma, continuaría en dicho 

establecimiento. 

El Código de Alberto Garola estuvo en vigor hasta que el Decreto número 1, expedido 

por la Legislatura el 3 de octubre de 1919, lo derogó y adoptó el Código .Pcaal para el Distrito 

y Tenitorios Federales de 1871. 

Respecto al delito de violación, éste se encontraba ubicado en el: Libro Tercero '/Ñ 

los d•lltos y sus psr.as.' Titulo Primero. 'Ds los dB/itos públicos' Capitulo fil 'Ds los dslitos 

cortt1U111s' Sección 3~ª 'Ds los otuntados contra •I pudor' en los siguientes preceptos: 

"Art. 780. Comete el delito de violación: el que por medio de la violencia flsica o 

moral, tiene cópula con llDB persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo." 

"Art. 781. Se equipará a la violación y se castigará corno ésta: la cópula con WIJl 

per!IQWl que se halle sin S<llltido, o que no tenga expedito el uso de su razón, aunque sea mayor 

deedsd." 

"Art. 782. La pena de la violación senl de cinco túlos de prisión, si la persona 

ofimdida pasare de catorce al!os. 

Si fuere menor de esa edad, pero mayor de diez; la pcru¡ llCllÍ de seis allos de prisión; y 

teniendo nuave o menos al!os, se auinenlará proporcioruilmente W1 afio de prisión, por cada afio 

mmos de nuave que tenga la ofr.rulida." 

"Art. 783. Si la violación fuere precedida o aoompal!ada de golpes o lesiones, se 

obserwnln las reglas de acumulación." 

"Art. 784. A las )lCll4B sellaladas en los articulas 719, 780, 781, 782 y 783, se 

llllnll2Jtanln; 

Dos allos cuando el reo sea ascendiente, descendiente, padms1ro o madrastra del 

ofi:ndido; o la cópula sea contra el onlai natnrul; 
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Un año cuando el reo sea hermano del ofendido; 

Seis meses si el reo ejerciere autoridad sobre el ofendido, o fuere su tutor, su maestro, 

criado asalariado de alguno de éstos o del ofendido, o cometiere la violación abusando de sus 

atribuciones como fimcionnrio público, médico, cirujano, dentista, comadrón o ministro de 

algún culto." 

• Art. 785. Los reos de que hnbla la última fracción del articulo anterior, quedarán 

inhabilitados para ser tutores; y además, se impondrún dos años de suspensión en el ejercicio 

de su profusión, al fimcionario público, médico, cirujano, comadrón, dentista o maestro, que 

hayan cometido el delito, abusando de sus fimciones." 

"Art. 786. Cuando los delitos de que se habla en los artículos 780, 781 y 782, se 

cometan por un ascendiente o descendiente; quedarú el culpable privado de todo derecho a los 

bienes del ofendido por sucesión intestada, y de la patria potestad respecto de todos sus 

descendientes. 

Si el reo fuere hermano, tío o sobrino del ofendido, no podrá heredar a éste, 

ab-intestato." 

• Art. 787. Siempre que del estupro o de la violación, resulte alguna enfermedad a la 

persona ofendida, se impondrá al estuprador la pena que sea mayor entre las que correspondan 

por el estupro o violación y por la lesión, considerando el delilo como ejecutado con 

circunstancia agravante de cuarta clase. 

Si resultare la muerte de la persona ofendida, se impondni la pena que señala el 

articulo 892."" 

1.3.3. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO DE 1!137~ Siendo Gobernador Interino del Estado el doctor Eucario López 

llCfr. Aril1a e... Ob. cit. -- 46-49; Colln Sm.dxz. Ob. cit. J>08'· 81, 83; -C6diSo Pmal pon d E. L. y S. de Mtxiro 
Toluca: 187S lmpttnla dcl Inmtuto lit<nrio, dirisida por P<dro Martina; -Medina y Onnll<ch<a, Antoruo A de. C6diSo 
Pmal M<D:aoo 1871 Tomo D, Apmlice Xll C6diSo Pmal pon d En.do de Mtxiro de 1874, 1-a dcl Gobiaoo, m 
Paloóo,acqodeSahaAyM._.la, 1880. pO¡p. 9S, 134, 13S, 144, 14S. 
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Conlnnll, se promulgó W1 nuevo Código Penal, mismo que habla sido aprobado por el 

Congreso del Estado el 23 de diciembre del al!o anterior; Sil vigencia fue a partir del 1º de 

agosto de 1937. 

En Tilulo aparte se establecieron delitos oontra la moral pública, revelación de 

sccrctos, nlS¡>Onsabi!idad oficial, responsabilidad profesional, titlsedad, delitos sexuales, 

delitos oontra el estado civil y bigamia; así continuaron tipificándose diversas conductns, 

siguiendo paza ello el orden que fijaba el Código Penal del Distrito y Territorios Federales. 

Dicho ordcruuniento conslaba de 348 artículos más tres lnlllSitorios. 

Era una reproducción fiel del Código Pmal Federal de 1931, del que discrepaba 

únicamente en el absmdo empello de mantener la pena de muerte, que sin embargo no serla 

aplicable a las mujeres y a los varones que hubieran cwnplido 70 alios, y aún disminuido este 

ténnino según las peculiaridades del caso y las atenuaciones que de la peligiosidad del S11jeto 

mrulten del proceso. Este precepto, que después pasó al Código de 19S7, revela el temor oon 

que los redactores del Código velan la aplicación de la pena de muerte." 

Por lo que hace al delito de violación, éste se ubicaba en el: 'Libro Segundo, Titulo 

Undécimo: I»//tos SBXUalas Capitulo I: .A.t1mtados al pudor, 11stupro y violación. 

"Att. 241. Al que, por medio de la violencia flsica o moral, tenga cópula con una 

persoua sin Ja voluntad de ésta, sea cual fuere Sil sexo, se le aplicará la pena de dos a seis al!os 

del prisión. Si la persona olilrulida fuere impúber, la pena senl de cuatro a ocho ailos." 

"Att. 242. Se equipara a la violeru:ia, la cópula con persona privada de razón o del 

sentido, o cuando por enfunnedad o cualquiera otra causa no pudiere resistir." 

1.3.4. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LmRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO DE 6 DE ABRIL DE 1956.- Un nuevo Código Penal fue expedido, dumnte el 
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Gobierno del ingeniero Salvador Sánchcz Colln, aprobado por el Congreso del Es!Mo, el 6 de 

abril de 1956, abrogando el anterior de 1937. 

Eslc Código, en el Capitulo de Penas y Medidas de Seguridad, volvió a incluir, entre 

otras, la pena de muerte, y la de prisión, oscilante entre tres ellas y treinta allos. La pena de 

IDllCrte, no se aplicaba ni a las mujeres ni a los varones que hubieran cumplido 70 ai!os. La 

pena de miu:;m, se aplicaba al autor de un homicidlo calificado y en los casos de parricidlo, 

1111nque en este último, no concurrieran las Bgillvanfes del primero. 

Sin embargo, llama poderosamente la atención, el que, rompiendo oon la tradición 

jurúlico doctrinaria prevalente en el pals, se haya tipificado como delito, el homosexualismo en 

los artículos 207 y 208. 

Es importante advertir que este singular cumpo legal, en gran parle de sus preceptos, 

transcnoió, casi literalmente, el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1931. 

Dicho Código Penal contemplaba el delito de violación, en el Libro Segundo Titulo 

Undécimo: D•lltos sfl%Ua/u, Capitulo llI: 

"Articulo 20S.-Al que por medio de la violencia fisica o moral, tenga cópula con una 

pmllOD8 sea cual füere su sexo, se le aplicará la pena de dos a seis ai!os de prisión. Si la 

penona ofimdida fuere impúber, la pena será de cuatro a ocho allos." 

"Articulo 206.- Se equipara a la violencia la cópula con pemona privada de razón o de 

conocimiento o cuando por enfermedad o cualquiera otra causa no pudiere resistir y cuando la 

victima füere menor de doce ai!os. "" 

1.3.5. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LmRE Y SOBERANO DE 

,MÉXICO, DE 29 DE DICIEMBRE DE 1960...- En noviembre de 1960, el Congreso del 

Estado aprobó el Código Penal, que fue expedido el 31 de dlciembre del cibulo afio, por el 

•>c&.ColfnS-. Ob. di. pq.. 131, 151-lll; Publiaodo mlaOaocla del Oobi<ruo dd Edo. de MU. Tcmo LXXXI, 
Toluca do Lado, 8'bodo 7 do alxil de 19l6, Nllml:ro 28; Miácolel 11 de alxil de 1956, Nllmao 29; 8ibodo 14 de .i.il, 
do 1956,-.:. 30. 



cntonoes Gobernador Constitucional de esta Entidad, doctor Gustavo Baz, y en cuyo articulo 

prim= ttansitorio, se estableció que cnlrarfa en vigor el S do telmro de 1961, derogando, 

aegún su articulo segundo transitorio, el anterior, de 19S6. La Comisión encargada de la 

elabomción de este Código envió a la Legislatura do! Estado, juntamente oon el Proyecto, la 

exposición de motivos, do la cual rnproducinmos algunas partes de su contenido: 

"Se ha adoptado una clasificación cuatripartita do los delitos: Contra el Estado, la 

Colectividad, el Individuo y el Patrimonio, y siendo el delito la lesión a un interés tutelado por 

la no:nna, la expresión correcta del bien jurídico lesionado por la conducta descrita en la figura, 

es do inapteciablo \1llla para la inlllrpretución teleológica do la Ley, se han subdividido los 

delitos en razón del bienjurldioo que lesionan. 

El rapto, delito calBlogsdo impropiamente oomo aexual, pues sobre la mujer sujeto 

pasivo no recae conducta sexual alguna, ae incluye entro los delitos contra la libertad. 

Los delitos, que el Código vigente denomina sexuales, son objeto do W14 clasificación 

más exacta. El adulterio y el incesto pasan al titulo do delitos contra el orden de la familia, y el 

rapto al de los delitos contra la libertad. m atentado contra el pudor, ahora ron la 

denominadón do abusos deshonestos, la violación y el estupro, se catalogan como delitos 

oon1J1l la libertad y la inexperiencia sexuales. La pena del delito de violación se eleva 

considerablemente en relación oon la sellalada en el Código hasta ahora en vigor y se agrava 

cuando en la oomisión del delito intervengan dos o más perROllllS." 

Todo lo anotado hasta el momento y muchas otras consideraciones que oon mayor 

profundidad podrlan hacerse, son base firmo do sustentación para concluir que este Código es 

consecuencia natural del avance incontenible que en el Estado do México se advierte en los 

divllll!OS aspectos do su desenvolvimiento. Se advierte que ha tenido inf1UC11Cia, en muchos 

aspectos, del Código do Defunsa Social Veracnmmo, do los anteproyectos del Código Penal do 
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1949 y 19S8, para el Distrito y Territorios l'ederalcs, pero sobie todo, del proyecto del Código 

Pma1 para el Estado de Baja Califumia de 19S4. 

El Libro Segundo, Titulo Tercero: IH/ito• contra las p•rsonos; Subtítulo Tercero: 

Jh/itos contra la /ib1rtad • llUIXpBrimcias sBXUalaS", Capitulo II1 se refiere al delito de 

violsción: 

"Art. 208.- Al que por medio de la violencia flsica o moral tenga cópula con una 

pen¡ona sin Ja voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo, se Jo aplicará Ja pena de tt'es a ocho 

allos de prisión, y multa hasta de diez mil pesos. Si Ja peraona oJilrulida fuere impúber la pena 

senl de seis a quince olios y multa hasta de veinte mil pesos." 

"Art. 209.- Se equipara a la violación, Ja cópula con persana privada de razón o de 

sentido, o cuando por onfumwdad o cualquiera otra causa no pudiere resistir o cuando la 

viclima fuere mmior de catoroe allos." 

"Art. 210.- CUando en la comisión del delito de violación intervengan dos o más 

poraonas, la pena será de cuatro a doce ali os de prisión y la multa hasta de veinte mil pesos." 

Este Código tiene un total de 274 artículos más 3 transitorios ... 

1.3.6. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO DE 16 DE ENERO 

DE 1986..- Siendo Gobernador Constitucional de dicha Entidad, el Lic. A!lredo del Mazo 

González., se expidió o1 vigente Código Penal, publicado en Ja Gaceta del Gobierno, el día 16 

de enero de 1986, entrando en vigor a los cinco días contados a partir de la fecha de su 

publicación. 

El proyecto del nuevo Código fue puesto a consideración de la Legislatura, 

conjlJll1ammde oon su exposición de motivos, de la cual citaremos algunos fragmentos: 

.l<cfi:. Colln ruz.-. Ob. c:iL ~ 1Sl-IS3; 164, 166, 172; Porl< Pdn Condaudop, c.lmiDo EVOLUCIÓN 
LZGIBLATIVA. nNA.L EN MixICO BdiL .luridi<:a M..x..... 1' ed.. Wldco. 196S. p6g. ISS; Oobiaoo clcl Edo. de 
Mb. LS.GIBLACIÓN DU. l:Bl'ADO DE MixICO Cbdiso P<nal pea d Edo. de Mbioo de 1961 Vol. IV. 
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"Como parte de la clasificación de los delitos, se incluyen en el Articulo 7, los 

prt1l•rintoncionalss que aclualmente no oontempla el Código Penal, illcitos que se originan. 

cuando se causa tul resultado mayor al querido o aceptado si aquél se produce en fonna 

culposa, y siempre y cuando el medio empleado no sea el idóneo para causar el resultado. 

En el Capitulo IV del Libro Primero del proyecto se aumentan sxcluysntss do 

rt1Sponsabilidad que no se contenlan en el Código vigente. La fucaa fisica exterior irrcsisttble 

-vis absoluta-, el miedo grave y el temor furulado, son excluyentes que la Doctrina y la 

Juris¡nuderu:ia han analizado profundamente y han sostenido con vigor su existencia. De tal 

suerte que en tul nuevo Código no se justificarla su omisión. 

Con un criterio ampliado, se furmula el texto del Articulo 270, del proyecto cuya tutela 

se hace extensiva a toda persona y no solamente a la mujer, esto con respecto al delito de 

rapto." 

Estas son algunas de las innovaciones, entre otras, a las que se hace alusión en dicho 

documcnlo. 

Ahora, pasaremos a ubicar el delito de violación, en el Código en comento: 

Se encuentra en el Libro Segundo, Titulo Ternero: /Jolitos contra las p•rsonaS", 

Subtitulo cuarto: Dslitos contra la lib•rtad • lnsxp•ri•ncla ssxual; Capitulo fil: 

"Art. 279. Se impondrán de tres a ocho allos de prisión, y de cincuenta a setecientos 

dlas-multa, al que por medio de la violencia flsica o moral, tenga cópula con uns persona sin 

la voluntad de ésta. Se impondrán de seis a quince allos de prisión y de cien a mil dlas-multa, 

si la persona ofimdida fuere impúber. n 

"Art. 280. Se equipara a la violación, la cópula con persona privada de razón, de 

sentido, o cuando por enfurmedad o cualquier otra causa no pudiere resistir o cuando la victima 

fuere menor de caton:e allos." 



38 

"Art 281. So impondrán de cinco a quince ellos de prisi6n y de cien a mil dlea--multa, 

cuando en la oomisión del delito de violación in!clwnglut dos o más personas." 

"Art 282. So impondrán de uno a tres ellos de prisión, además de las sanciones que 

sellalan los Artlculos que anleceden, cuando el delito de violación fuere cometido, por el tutor 

en conlill de su pupilo, o por el padrastro o amasio de la ll!Bdre del ofi:ndido en contra del 

hijastro. En los casos en que la ejerciera, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, asl 

como el der1'cho de lundar al ofurulido. 

CUando el delito de violación sea cometido por quien desempeilc un cargo o empico 

público o ejerza una pro1Csi6n, utili7.ando los medjos o circunstancias que ellos le 

proporcionen, será destituido definitivamente del cargo o empico o suspendido ltasla por el 

flllmino de cinco allos en el ejorcicio de su proresión." 
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CAPÍTULOil 

· LA EXÉGESIS Y LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL 

2.t. CONCEPTO DE EXÉGESIS. 

La exégesis de lll1 texto CO!llliste en dar Wlll explicación de su sentido, poner en claro, 

averiguar su significado, intcrprelarlo, recurriendo para ello a procedimientos gramaticales 

(por el análisis etimológico de las palabras que le componen y lo que a/las dfcgn, 

contempladas en si mismas, aiBledamente, en su tenor wlgar o técnico y en relación con las 

demás a que en la oración se vinculan), asf como, también a procedimientos lógicos. 

Dicho de otra furma, es la interpretación o explicación de un texto legal 

--especialmente el de la ley- realiz.ado con esplritu de adhesión al mismo, y con el propósito 

de hallar la volunlad del autor." 

2.1.1. ELEMENTOS DE LA EXÉGESIS. 

Como ya quedo enunciado en el concepto sus elementos son: los procedimientos 

gramaticales y lógicos. 

Además cuenta con dos reglas que son: 

3'clr. ~ .Juri<tica 0-ba Tmno :V. 1!177. P4 483; Pim, Ra&el de. DICCIONARIO Dlt DltKl!CllO Edil. 
Ponu., .... al. Mma.. 19116. P4 263. 
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"lª La ley ha de entcndttric y aplicarse, ateniéndose a su letra, conforme al contenido 

lilmal de IBB palabras y oraciones con que sus pieceptos se expresan. 

2ª BWICllr el pensamiento de la ley en el espíritu de su autor, pasando por encima de 

las palabras, comprobando, rectificando, completando, res1ringiendo o ampliando su valor 

lilmal .. ""' 

2.1.2. LA EXÉGESIS COMO FORMA DE INTERPRETACIÓN. 

El nútodo -gátfco tiene su origen en la concepción divina de los reyes, primeros 

legialackln:s. y despu6a en la concepción de los teóricos de la revolución fiancesa. Referido a la 

aplicación e int..rpretución del Derecho, se c:amcterizó históricamente porque, en la tnrea de la 

elaboración jurldica, se i\mdamcnlo exclusivamente en la l.y escrita, prescindiendo de las 

demás fuentes y ajus!ándose, por otra parre, a las particulONJs y '1Xpn1sas disposiciones de 

aquella, sin preocupusc de obtener los desenvolvimientos sistemáticos de que la ley misma es 

susceptible. En esa época, la tarea del intérprete y del investigador es tratar de descifrar lo más 

auténticamen!e posible, lo que el legislador quiso decir. En efecto, la exégesis, a partir de este 

supuesto, considera la norma como algo perfecto y estático: lo que el legislador diga, dicho 

está, y lo que calla, callado está; tanto lo afirmado como lo omitido es inobjetable; el legislador 

sabe lo que hace, l1WIC8 se equivoca. 

La i1JNrpn1tacfón u una op•ractón lógico-jurldica qu• s. dirigo a dascubrir la 

voluntad ds la l.y, mfanctonss con todo el ordsnamisnto ¡"urldico y los nomras sup•rloTf1S 

ch cullllra, ajln ds aplicarla a los casos concn1tos do la vida n1al. 

Cuando la ley está en vigor se eleva mmte a ella la multifonne realidad de la vida. 

Entonces surge la necesidad de intsrprutarla. No sólo las leyes oSCUIBS o equívocas deben ser 

interptetadas; lo han de ser todas, incluso IBB clarisimas. Toda ley, por el hecho de aplicarse, es 
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interprctnda, ya que al cotejar su contenido con el hecho real, se produce un proceso de 

subsunción, al que contribuyen los órganos interprelativos (a veces el legislador y el cientlfico 

y siempre el juez), por procedimientos gramaticales y tcleológicos, y con resullados 

decllll'lltivos, restrictivos, exlensivos o progresivos. Apenas la ley entra en vigor, surgen vsrios 

modos de enllloderla, por parte de quien la intcipreta por móviles de estudio, o de parte de 

quien está llamado a aplicarla, por razón de oficio. Hay que tomar en cuenta, que quienes 

lralan de interpretar una ley, no pueden limitanie a los preceptos de ella, , sino que han de 

armonizarlos con el conjunto del ordenamiento jurldico del pals (interpretación sistemática) y 

estar de acuer00 con el tiempo (intcipretación progresiva). 

Aunque la ley es la única fuente del Derecho penal, los toldos legales que le dan a 

conocer no son el derecho sino la funna de expresión de éste, segummente la más valiosa. 

En conclusión: Dos posiciones contrapuestas se han mantenido a través del tiempo, 

para esclarecer la significación de los articulo• de una Ley. La de la l1amBda 'Escu•la 

Exsgitlca', que propugna una intcrpretaciónjllológica-histórica, y la más moderna, que sigue 

un método lógtcx>--slstmrátlco, que hoy adquiere su mejor funna con la lntsrp,..taclón 

tdsológtca. 

La primera identificaba el sentido de la ley con la voluntad del lsgts/ador. El Cfl'Or 

estn'ba en equiparar el ••ntido de los textos legales con la lntsnclón del autor de la ley. 

Por otra parte, en los tiempos idos en que la ley era hija de la vohmtad del autóaata 

(lo que place al prlncipe), puesto que 11111'gia de la única voluntad de un hombre, era posible 

hallar semejlllllll inlmción; más no boy. Al:lllahrumte el legislador no es un hombre al que 

'place' esto o aquello, sino una fimción. 

El mstodo csgstlco se aplica, a la interpretación de un teKto, de un documento, de un 

temmonio o de una ley, cwuulo la misma se busca por los procedimientos enunciados, es 

además, mio de los principales procedimientos racionales para alcanzar la verdad 



42 

Almque la esencia de este método consiste en averiguar el sentido de una fuente a 

través del significado de los términos que la integran, puede ocurrir que los autores recwran a 

procedimientos distintos para determinar tal significado. 

La forma más fuicuentc como aparece la interpretación exegética es el de la simple 

transcripción litmil de la fuente, lo que implica la aceptación de su contenido literal. 

La inl•rpn1tación consist• sn la búsqu1da ds la voluntad ds la IB)I, no d• la dsl 

lsgislador." 

En nucslra opinión, el método exegético, es el antecedente de la interpretación 

gramatical -tema que poslcrionnente estudiaremos en este lnlbajo de investigación--, y que 

será complemcnlo de éste. 

2.2. LAS FORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL. 

2.2.t. POR LOS SUJETOS. Es decir, según !JU origen, se habla de in!clpretación 

privada o doclrinal, judicial o jurisdiccional y auténtica o legislativa. 

a) PllIV ADA O OOC.TRINAL. Es la in!clpretación que de las leyes reali7.an los 

pmticulares; de ah! su nombre de privada. 

Se le denomina doctrlnal cuando. es hecha por los estudiosos y especialistas del 

Denx:ho, ya sea mediante tratados, srticulos, confurencias y periódicos o en la cátedra, se 

fimdammta en los nwmamienlos con capacidad de convencimiento, pero carece de fiier7JI e 

influencia por sf misma, aunque a veces la adquiere a través de la in!clpretación judicial 

l7Cfr, &lciclop<dia Jurl<tica o-lla, 114 483; Wilk<r V, J«¡¡c. Cuql. ANTOLOGÍA Dlt ltSTUDIOS SOBIUt LA. 
DIVES'l'IGACÓN JUJÚDICA um...Ddad Nocioml Auhlooma de MUioo, 1' ..!., WD:o, 11>78. 114 12S, 171, 178, 
257; JimlDe> de Mtllo, Luio TRATADO DE DERJtCJIO PENAL Temo n Fll.080F!A y LEY PENAL, Edil. Leuda, 3' 
..i..~ 15'154.J»81. 409-410, 412-414. 
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(cuando se invoca en las sentencias de los tnounales) y de la interprctación auténtica (cuando 

sirva de fundamento para la n>da<x:ión de las leyes). 

Esta funna de interpretación es muy útil, puesto que silve de gula a los jueoes para 

normar su criterio, y cotidisnllmentc la invocan los abogados en sus debates forenses." 

b) JUDICIAL O JURISDICCIONAL. La llevan a cabo los jueces y tribunales en su 

diaria tarea de impartir justicia. Para lograrla, generalmente toman en cuenta la interpretación 

legislativa, en los puntos en que exista, y la doctrinsl, para ilustmr las cuestiones que se les 

someten, asl como su propio criterio de acuerdo con los métodos adecuados y dentro de las 

especialidades que requiere cada materia, iesultando una interpretación suf ga1111rls, y sólo es 

obligutoria, cuando el juez aplica la ley a ID1 caso en concreto." 

Existe una furma de intmpretaciónjudicial privilegiada: lajurlsprudancia. 

Sólo es obligatoria la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

interpretativa de los preceptos constitucionales, siempre que llene las condiciones de fijeza 

elegidas por la ley: las ajacutorlas da las Salas da la Suprmna Corta da Justf(;fa constituyen 

jurlsprudancfa slamprv qua lo tVJ1Jalto an aquéllas sa ancuantre •n cinco ajacutorlas, no 

tnt•f711mpfdas por otra an contrario y qua hayan sido aprobadas por lo m•nos por cuatro 

Ministros. Las ajacutorlas qua dicta la misma Suprtm10 Corta, •n acuordo Plano también 

formarán jurlsprudoncla, cuando sa rwúnan las candiclo111s qua acaban da indicarsa para 

las qua pronuncian las Salas, paro qua hayan sido aprobadas por lo manos por onca 
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Ministros. (art. 193 L. Amparo). Dicha jurisprudencia es obligatoria para los Magistrados de 

Circuito, 'lbbunales de los Estados y del Distrito y Jwitas de Conciliación, y desde luego para 

la misma Supnma Corte, la que sólo podrá variarla sxpresando las razoMs qu• lllvi•rrt, las 

cualu thb•rán twfarlf'SQ a las qu• so tuvloron prssontos para •stabl•cor la jurlsprudsncia 

que se contraria."' 

°" lo ammor, deducimos lo siguiente: 

Existen dos clases de interpretación judicial: 

a) la ordinaria, es la que hace todo juez cuando tiene que aplicar una ley al caso 

oonaelo. 

b) la privilegiada, que es la jurisprudencia. 

Por lo que se refiere al Derecho penal, la fimción de los jueces no es la de establecer 

las normas, sino la de aplicar las leyes. 

Por ser la interpretación del juez cotidiana es mucho más eficaz que la doctrinal. 

Puesto que el jutn: no u logislador, no crea d•rrtcho, y puesto que sólo aplica y 

anima el precepto legal, es preciso concederle wi cierto poder pera adaptar la ley vieja a las 

nooesidades de los tiempos. 

El juez, para dsscubrlr la voluntad de la lay, que ss su misión lntarpretativa, debe 

usar de m11dios gramaticalos y to/sológicos, para lllTibar a un resultado doclarattvo, 

t'llSlrlctfvo o atmslvo. 

e) AUTÉNTICA O LEGISLATIVA. Es la que emite el propio legislador 

explicando un texto, fijando el sentido en que, para su aplicación, deben tomarse las palabras o 

expresiones que lo componen y detenninsndo su funna correcta de uso, mediante nonnas de 

carácter pnramente interpretativo, o a través de leyes posteriores con idéntico fin. 

"'a;, -de Al6a. Ola. ciL 432-434, "'40-«l; CmmdyTrujillo. Ola. cit. Ñ- 176. 



Puede ser de dos clases: 

a) ContflXtua/.- Es la que el legislador hace en el propio texto de la ley {se da la 

dafinición de wrias palabras de ll80 frecuente en las leyes) 

b) Posterior.- Es la que hacen los legisladores, después de dictada la ley, pam, en 

cesoa de excepcional trsscendencia, aclararla fijando el aentido y alcance. En esta clase de 

interpretación opera el li:nómeno de la incorporoclón, pues la ley posterior pasa a fonnar parte 

del texto de la primera. Sólo reoons1ruyll el articulo o precepto ambiguo que necesita ser 

aclarado o los que precisan ser esclarecidos. 

A difurencia de las otras clases de interpretación, la auténtica o legis/affva tiene 

fuetza obligatoria general, porque se sustenta en el dogma nu//um crimen nul/a poena sine 

l•g•." 

El derecho de interpretar las leyes funnales, con carácter obligatorio, aólo pertenece al 

Poder legislativo. 

2.2.2. POR EL MÉTODO O MEDIO EMPLEADO. De acuerdo con este punto de 

vistn, la inlerprelación puede ser grwnatical y lógica o teloológica. 

a) GRAMATICAL. Consiste en atender cxclnsivamente al estricto significado de las 

pa1J1bras empleadas por el legislador al expedir el texto legal. Fija la connotación de las 

palJlbras en SU5 acepciones común y 16c!tica y el contenido de las oraciones gramaticales, 

preciwu!a adt:más la refun:ncia al tiempo de nacimiento de la ley, pues, asl se descubre su 

voluntad. 

41Cfi-. c..t.n..o. Tma. Oh. cit. P4 88; Vi1laloboo. Ob. cit. p6a. 144; Pa\'ÓO Vucoocdoo. Ob. cit. p6g. 90; Canm:i y 
TnQillo. Oh. c:il. P'8- 175. 
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En cuanto a los métodos, lo primero a que lógicamente debe atcndenie para iniciar IUUl 

tarea de intcrpretllción es la fijación del texto, pues siendo su contenido el que trata de 

desenlrallanie, el IJabajo partirla de una base thlsa sino se aplicara el estudio a la propia y 

exacla disposición legal sino a una versión alterada o supuesta de la mismJl. 

Sobre la redaoción auténtica del precepto, ha de iniciarse el estudio analizando 

cuidadosamente sus términos por su valor idiomático y, si alguno de ellos se emplea con 

sentido técnico, cienllfico o jurídico, apegándose a este significado y no a su aoepción vulgar. 

Esto es lo que se llama método gramatical. 

Ninguna disposición se puede inteipretar aisladamente sino de acuerdo con lll1 métoclo 

slstimrático, que consiste en tomar en consideración todo el coajwto de la ley, por sus 

principios básicos, por su orientación doctrinal y en atención a todas las disposiciones que se 

relacionen con el punto que se trata de esclarecer. 

En este mismo propósito de inteipretación sistemática, se debe tomar en consideración 

todo el conjunto o régimen jwidico del Estado y no sólo la Ley Penal, pues ésta supone los 

llalados celebrados con otros paises, descansa sobre las bases constitucionales y se debe 

coordinar con todas las demás leyes civiles y sdminiBtralivas que constituyen, por hipótesia, 

una unidad Es preciso coonlinar todas las disposiciones que se refieran a llll mismo asunto; y 

si llega a Cl1COIJlran¡o oposición entre elgwtas da ellas, es necesario reconocer la jerarqula que 

exislll entre sus diversas fuentes, dando prefunmcia a los compromisos internacionales; a la 

Constitución Federal, incluyendo sus leyes reglamentarias; a la Constitución local, si se trata 

da W1 Estado componente de la Fedcnu:ión; a las leyes especiales, cuando las haya sobre el 

caao; y por último, a las leyes generales y sus reglamentos. 

Generalmente se afirma que si la ley se expresa en palabras y el sentido de éstas es 

claro, el intérprete debe limitame a su literalidad. Ahora bien, como en muchos casos la 

voluntad da! legislador no encuonlm perfecta expresión en la ley, resultando oscuro el sentido 
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de está, se impone la necesidad de buscar el significado de la expresión usada por aquél, 

RCUiricrulo, en primer ténnino, a la gramática. Por ello a tal fonna de interpretación se le llwna 

gramatical. 

Dentro del proceso de investigación que busca nclarar la expresión de lo ley, el juez 

carece de filcul!Bdes para dar a las palabras una significación diversa de la propia, salvo que la 

intención del legislador baya sido otorgáiula, empleándolas no en un sentido vulgiir sino 

téatioo jurldico. Esta operación lleva como punto inicial aclarar la BXpresfón da la lay, 

cuestión previa para fijer si Nntldo d•I tBXto que constituye propiamente su interpretación. Por 

ello asiste la razón a algunos autores, que la consideran como condición previa o pretenden la 

81lbordinación de lo interpretación gramatical a la lógica o teleológica. 

Cabe decir que el código penal ha sido interpretado conforme a lo connotación UBUal 

de las palabras en el medio filológico mexicano y no según la Academia de la Lengua. Como 

la connotación de las palabras conduce a la de las oraciones, todas la.• perles de éstas son 

materia de análisis. 

El medio gramatical trata de desentrallar la voluntad de la ley atendiendo al significado 

propio de las palabras con que está expresada y comprende tanto el elemento /fiara/ como el 

sintáctico. A nuestro modo de ver se trata de Wlll trontaa interprelaliva, la más infurior en el 

proceso del esclarecimiento de las leyes y también la más antigua. Es preciso partir del 

supuesto de que todas las palabras contenidas en las disposiciones legales tienen su razón de 

s«, nada hay de superfluo; y de que éstas se hallan furmuladas para expresar exactamente la 

voluntad legal. Por eso no pueden inteiprelatl!e de distinto modo a lo que dicen, alegando un 

pretendido cnar de redacción o el deseo de adentrarse mejor en su sentido. 

Las palabras emplearlas por la ley pueden ser las de uso común o las del lsnguaj• 

ticnlco. Las primeras han de eutenderBe en el significado que tienen habitualmente en el 

idioma del pals. Sin embergo, a voces el legislador puede haber dado al vocablo de uso vulgar, 
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. tomado aisladamente o en conexión con otro, wt significado •sp•cial, del que ha de tener 

cuenta el intéJprete, ya que éste no hace obra gramatical o filológica, y analiza las palabras con 

el fin de establecer la vo/untas legis. Cuando la ley emplea términos tícnicos, éstos deben 

in1etpre1arse con la significación técnica que tienen en el propio CUerpo de leyes o en olrll 

parte del sistema legal, dada la ttttidad e intmdeperu:lencia del ordenamiento jurldico, a no ser 

que conste de modo indubitable que en wta detemtiruida disposición se ha usado la palabra con 

sentido distinto. 

Este problema reviste mucha importancia, pues no debe tomarse como regla invariable 

que si wta palabra tiene dos significados, usual y técnico, por estar en la ley tiene que ser 

técnicamcnle inlerpretada. Sólo puede decidirse el caso atendiendo a la conexión de los 

vocablos y al sistema en que figuran. 

En el momento mismo en que ap~ dudas en el uso de las palabras, hemos de 

traspasar !a l!lfll'a interpretación gramatical o literal, para acudir a la teleológica; es decir, que 

el valor expresivo de wta palabra sólo se consigue fijar, lrllspasando el propio limite 

gramatical. El puro método exegético está condenado al fillcaso. 

Llegamos a la conclusión de que está definitivamente superada aquella época en que a 

causa de los abusos e inconvenientes derivados del excesivo poder de los jueces en los tiempos 

pretéritos, sólo la interpretación literal pareció justa. 

En efecto, saber la ley no es conocer su palabrs, sino su fuerm y su potestad (frase de 

Celso el divino). Con ello no queremos rawcalmente proscribir la interpretación gramatical, 

proclamando el afurismo 'la l•tra mata, el esplrltu vivifica'; sino que deseamos interpretar las 

leyes en armónico conjwt!o de lo que dicen literalmente y del fin que persiguen desentrafiando 

la expresión con primacía del telos.42 

"c:ñ-. Cddlmoo Tma. Ob. cit. p6¡. 86; Camuci y Trujillo. Ob. cit. pq. 176; V'llWoboo. Ob. cit. pq. 148; Pl\'Óll 
V~ Ob. cit. pq. !lO; .Jimbiczde AIOL Ob. cit. P'go. 444-447. 
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b) LÓGICA O TELEOLÓGICA. La mayor parte de los autores hnn usado, como 

contrapuesta a la llamada interpretación gramatical, la finse intorprotación lógica, pero no 

sólo 'no es clara', sino que expresa a medias lo que se quiere decir: no hay que emplear 

únicamente procedimientos lógicos, sino históricos y finalistas. Por ello impenut hoy los 

ténninos de Interpretación teleológica. 

Correctamente debe denominársele to/eológica y tiene por objeto detcnninar el 

verdadero sentido de la ley, mediante el análisis del texto legal, por el estudio de la exposición 

de motivos y de las actas de los trabajos preparatorios. Procum descubrir la atmósfura en 

donde nació la ley a la vidajuridica, para desentrañar el fin que persigue. 

Para hacer ese descubrimiento, del fin perseguido por una ley y dar su justo sentido a 

las palabras empleadas en ella, se ha recomendado siempre un método histórico que consiste 

en ponerse en las mismas condiciones en que se produjo la disposición, n fin de advertir la 

necesidad que provocó su expedición, el mal que trato de remediarse, el hecho social que quiso 

impulsar, mantener o prevenir, el interés que debió ampararse juridicamente, las leyes o 

doctrinas que sirvieron de modelos o de inspiración y aun el sentido usual que teman las 

palabras o frases empleadas. Todo ello contribuirá a trazar la linea directriz hacia el fin que se 

propuso la ley de que se trate y hacia la exacta interpretación de la misma Para esta 

interpretación finalista o teleológiea deben tenerse presentes, los factores sociológicos, éticos, 

politicos e históricos, en consonancia con el Derecho comparado. 

La interpretación lógica o teleológica debe hacerse, natumlmentc, en forma 

sistemática; por tanto es preciso atender a todo el ordenamiento jurídico y no sólo a la norma 

que se interpreta, la cual forma parte de un cuerpo de leyes y éste, a su vez, del ordenamiento 

total. El Derecho es uno solo y en él hay armorúa perfecta. En caso de aparente contradicción, 

de unas nonnas con otras, deberá tenerse presente la jerarquía de las leyes. 
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Por este método teleológico adquieren su propia significación los tipos de los delitos, 

p111lSfo que según sea el interés, o bien jurfdico que trate de protegerne, habrán de variar las 

consecucncias, los casos de aplicación, las exigencias y el ambiente acedos por cada !ipo 

legal. 

Adviértase que, no obstante que la interpre!ación tiende a descubrir la vohmtad de la 

ley o el sentido de disposiciones que son esencialmente imperativas, no es exactamente lo 

mismo descubrir, el fin de una ley, que hacer su total intetpretación; aquél es gula y 

orientación para lograr ésta; pero la últinla, como medio de reali7.ar aquel fin. tiene sentido 

particular y reúne consecuencias y especialidades que son derivaciones más o menos próximas 

o más o menos remotas del conocimiento de aquel fin perseguido. 

Esta furma de intetpretación busca como toda otra, encon!Iar cuál es la voluntad de la 

ley, su contenido real, sirviéndose de medios de diversa tlllturaleza a través de un proceso 

lógico (Usar del proceso lógico no debe Uevar, como lo hace no!ar algún au!or, a la 

oondruoción de la regla de Derecho, pues eUo significarla alejarse de la mela propues!a 

desconociendo Ja autoridad de la ley). Tales medios, de variada especie, pueden ser de 

naturaleza jurldica o 11Xtrajuridica, constituyendo e/Bmenlos de fnterpf"1tación. Entre los 

primeros colocamos: 

1° El Tolos y rstio le gis 

2" Conjunto sistemático 

3° El elemento histórico 

4° El Derecho Comparado Extmnjem 

l" EL 'TELOS' Y LA 'RATIO LEGIS'. Es precisamente lo esencial de este 

método, Jo que Je da nombre. Buscar el fin pars que fue creada la ley, en conexión con todo el 

ordcrwnicnto jurfdico, es, en última instaru>ia, Ja excelsa labor de quien juzga. La formación 



~1 

teleológica de los conceptos, que como reacción oonfia el excesivo fonnalismo de una parte, y 

de otra, contra la intcipretación excesivamente sociológica de los mismos, es una caracterlstica 

de la ciencia penal alemma anterior al advenimiento de Hitler, tiene valor decisivo en la 

intcipretación que se logra detenninando todo el fin que inspiran las concretas disposiciones 

legales. En las leyes penales esa finalidad consiste, generslmente, en la tutela de wi bien 

jurídico, que preside a la descripción del tipo penal. Por eso es forzoso desentrañar éste para 

conseguir una correcta intelprelación de la ley. 

Para lograr el esclarecimiento de la volwttad de las leyes, hay que descubrir, por tanto, 

mediante el método teleológico, el fin o rszón de ser del precepto legislado que, se revela en el 

bien o interés jurídico protegido y a veoes en la pena impuesta. 

Los tipos legales se construyen, en su mayor parte, para proteger wi bien jurldico 

concreto. Descubrir el objeto de protooción suele ser el primer paso para poder aplicar la ley 

confonne a su sentido y conseguir una recta interpretación de su texto. 

A veces la pena con que se defiende el bien jurldico protegido nos descubre la 

presencia o ausencia de tal interés en el caso concreto. 

Más ya dijimos que esta interpretación teleológica no se logra escudándose en el 

propio precepto que se trata de esclarecer, sino que es preciso fijar el fin del instituto a que se 

refiere, el conjunto de instituciones que regulan una determinada materia, e incluso atender al 

total ordenamiento juridico, y a las nonnas de cultura; es decir, a todo el sistema del derecho 

que vive en el pals. 

2• CONJUNTO SISTEMÁTICO. Como acabamos de plantear, es preciso acudir a 

todo el sistema jurídico si queremos hocer una interpretación verdadera de las leyes. Aunque 

menos perfecto que el que se encuentra en los Tratados cientlficos, también en el derecho 

positivo hay wt orden y 101 sistema. Esto quiere decir que ninguna disposición jurldica vive 
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aisladamente, sino que se encuentra concatenada con las otras disposiciones. As( el profundo 

SCll!ido de Wl articulo nos será revelado cuando se le pone en relación con los otros artlculos o 

leyes que regulan el mismo instituto jurfdico. 

Más aún, dentro del conjW1to sistemático, para la interpretación teleológica, figuran 

los principios gm.rolBS da/ dsn1cho, por ser los criterios básicos de todas las leyes, 

entendidos no como restos iusnaturalistas, sino como normas da cultura. 

Olros autores señalan, respecto del elemento sistemático: que el onleruuniento jurldico 

es lDl sistema, y también es auxiliar de confuintación, en donde la norma penal no tiene vida 

autónoma, sepll!llda, sino que está fntinwnente liguda a las restanles normas, siendo por tanto 

'necesario relacionarlas para su interpretación, con las que tratan la misma institución ... Es 

mcuente que lDl8 disposición contenida en otra rama del I>ert>cllo pueda resultar útil para 

interpretar lDl articulo del Código Penal. 

3" ELEMENTO HISTÓRICO. El Derecho penal vigente no surge de lDl8 ve7., por 

Wl cspricho o por lDl8 arbitrariedad, sino que es el producto de lDl8 evolución histórica. Por 

eso puede ser necesario, para captar la esencia de lDl precepto legal o de lDl8 ley, conocer su 

historia. El intérprete que precise buscar el origen de lDl8 disposición concreta, debe seguir 

paso a paso el desarrollo y las modificaciones por que ha pasado antes de adoptar el aspecto y 

los CllllCleres que tiene en el texto vigente. Pero en el manejo de este elemento histórico el juez 

jamás podrá olvidar. 

a) Que el preoedente histórico remoto no suele ser más que de apariencia BC111ejante, 

cuando el legislador ha disciplinado lDl8 materia enteramente nueva. 

b) Que Ja ley vive en el tiempo y que el intérprete judicial no puede estancarse en Jo 

que esta fue en su origen. ya que Ja interpretación tiene que ser progn1stva. 
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Los trabajos pnparatorios, los informes de las Comiston.s Parlamentarias, los 

chbates ds diputados y ssnadorss, las Expostcio1J11s de motivos, aunque no poseen el rango 

de inlerpretación auténtica y no obligan al intérprete, tienen destacado papel, como elementos 

históricos, para interpretar las leyes. 

Sin embargo, no es dudoso que en muchos casos los trabajos preparatorios, los 

debates parlamentarios y los preámbulos sirven de ayuda al intétpfete, porque fijan el origen, 

el motivo y la finalidad de una ley, 'cuando se demuestre que fueron de influjo decisivo en la 

funnación de las leyes o que aclararon el sentido de los proyectos al ser votados en la Cámara•. 

Así lo tiene declarado en Suiza la Corte de Casación fudcral. 

Siendo la ley la expresión de un momento histórico determinado, en que se conjugan 

filctor"8 diversos de lenta elaboración, indudablemente en ocasiones se hace indispensable, 

para conocer su verdadero sentido, su razón de ser, su alcance, acudir a tales fuctores. Toda 

instituciónjurldica representa la historia del origen, progreso, transfont1J1Ciones y desaparición 

de las diferentes instituciones sociales. 

Hay que admitir, que las refunnas legislativas no se deben considerar como hechos 

arbitrarios, sino como el resultado necesario de las exigencias del pueblo y de las condiciones 

reales de la sociedad Y como las circunstllncias morales e históricas influyen en la fontlllCión 

de las leyes, es evidente que el estudio de la historia de cada institución ha de tener utilidad 

grandísima para la interpretación de aquéllas, por el solo hecho de ser el elemento histórico un 

elemento integrante de las leyes mismas. 

Dentro del elemmto histórico cobran especial interés las ponencias, las discusioT1Bs, 

los proyectos legtslatiwJs y filndamentalmcntc las sxpost~ones de moffvos, pues tales datos 

cuando menos auxilian al intérprete para conocer Ja verdadera dirección de la ley. 
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4• DERECHO COMPARADO EXTRANJERO. La interpretación puede recibir 

luz comparando las disposiciones patrias con las análogas del derecho extranjero; pero es 

necesario proceder con exquisita prudencia, porque sólo tiene genuino valor este medio, 

cuando las leyes extranjeras han influido en la fonnación de la propia. 

Este constituye también, en ocasiones, un elemento de indiscutible valla en la 

interpretación, tratándose de aquellas nonnas que encuenlnln semejante estructura en 

Derechos extranjeros. La comparación de los textos, auxiliada del método sistemático y del 

elemento histórico pueden llevar al conocimiento eXBCto de la razón de la ley y de su fin. 

ELEMENTOS EXTRA-PENAL Y EXTRA-JURÍDICO. El elemento 

político-social tiene significancia en la inletpretación lógica. Si el derecho es la fonna de la 

vida social, debe considerarse que, al menos en lineas generales, debe J1111lanie en armonla con 

las instituciones politicas existentes. Además, las modificaciones en el sistema politico de un 

Estado se concretan en refurmas del ordenantiento constitucional del mismo, y ello no puede 

dejar de influir en la inteipretación del Derecho penal, que es su más enérgica forma de tutela. 

Por eso escnlle Scialoja que 'las normas de la intezprctación están detenninadas por las 

estructuras del cuerpo politico, al que la ley pertenece, y ~ialmente por las relaciones entre 

los ciudadanos y las autoridades judiciales y administrativas'. De aqul se deduce que la 

interpretación de W1S ley o de un conjunto de disposiciones, será tanto más legítima cuanto 

mú en 8l'lllOIÜa se halle con dichas instituciones. 

El sistema polftico imperante en un país condiciona sin disputa el ordenamiento 

juridico. Pero de esto a que el juez sirva a los planes del gobernante, hay un mundo de 

difilrencia: la que media entre las concepciones liberales y el servilismo de un órgano del 

Estado a otro poder ajeno a sus funciones. 



A veces es preciso acudir también al significado de corw.ptos flJ<lrojuridicos, pucs, 

singularmente en Derecho penal, suele eoontecer que las fónnulas lógico-jwidicas no basten 

para ilustrar el alcance del texto. La investigación de los tilctores a Jos antecedentes sociales, 

económicos, cientlfioos, psiquiálricos, etc., de 1D18 ley concreta o de una determinada reterencia 

jurfdica, se impone cuando el legislador ha usado conceptos extnúlos al Derecho, tomándolos 

de la conciencia moral o de ciencias particulares (Psiquiatría, Qulmica, Antropologfa, etc.). 

Nosotros no negamos que al hacer aprecio de las palabras de la ley y de las pruebas periciales 

Jos jueces tienen Iibermd para intelpretarlas, pero nos parece excesivo decir que el Derecho 

penal tiene su propia penolllllidad y su propia autonomla para entender de Wl modo especial 

las palabras del uso común, y Jos com:eptos tomados de otras disciplinas. Nada oponemos en 

lo tocante a las palabras usuales; pero nos parece que si la ley penal ha manejado un concepto 

téarlco de otra ciencia, el alcance y contenido de éste debe interpretarse confonne a la ciencia 

de que se ha tomado. 

Cosa muy distinta es la filcullad del juez para valorarlas. Estas nociones proceden a 

vooes de ciencias naturales y, por ende, no valorattvas; pero ingresan en una ciencia valorativa 

como es el Derecho. Por ello el juez puede y debe valorar jurldicamsnts lo que el perito le 

dice sobre el sujeto 11nqjt1nodo o trastornado trans/torlamsnt11. 

Se vale de varios elementos que pennitcn establecer la voluntad de la ley, incluso del 

elemento gmnatical, a fin de fijar su auténtico sentido. Para ello acopia los elementos histórico 

y sociológico, que constituyen como la atmósfura en que nació la ley, los trabajos 

preparatorios, que le dieron gestación; el Derecho Comparado cuando sus preceptos emmcan 

de otras legislaciones, los precedentes jurisdiccionales y la doctrina. En cuanto al elemento 

histórico y a los precedentes, el código penal hunde sus ralees en las legislaciones derogadas. 

Por lo que hace a los trabajos preparatorios de la ley vigente, están contenidos en las actas de 



la Comisión, las cuales ntntea fueron publicadas. Por último, con relación a la legislaci6n 

comparada, Ja mexicana mues1m entronques con otras.o 

De todo lo que hemos expuesto, respecto de la intetpretación lógica o teleo16gica, 

deducimos las siguientes conclusiones: 

Ésta es la que mejor descubre la Intima significación de los preceptos, la verdadera 

vohmtsd de la ley, deduciéndola no sólo de las palabras, sino de los múltiples elementos o 

filctores que contribuyen a furmar las disposiciones legislativas. 

Esta in!etpreblción teleológica para descubrir la voluntad legal, ha de valerse de los 

lilctores siguientes: t•los y ratio /•gis, conjunto slst•mático, •lem•nto histórico, d•rt1cho 

comparado llXlranj•ro, 11/tmr•nto mctrap•nal y mctrajurldico. 

Cuando el armónico uso de ambas intetpretaciones -la gramatical y la teleológica

nos conduce a un mismo resultado, el intérprete no duda de que se halla en posesión de la 

voluntad de Ja ley. 

2.2.3. POR SU RESULTADO. Según este criterio, la intetpretación puede ser 

declarativa, extensiva, restrictiva y progresiva. 

DECLARATIVA. Es declarativa si, a juicio del intérprete, las palabras usadas en el 

texto significan exactamente, lo que su entendimiento idiomático, o sea cuando descubre que la 

ley dice precisamente lo mismo que expresan las palabras empleadas. La intetpretación es 

oar. e-a.... Tcm. Ob. cit. pq. S8; Vlllaloboo. Ob. cil. p6p. 149-ISO; p.- V"""'"""1oa. Ob. cil. p6jp. 91-92; 
em-:a y TrujiDo. Ob. cil. p6jp. 176-1 T7; .r~ de-.. Ob. cil. p6jp. 447-457. 



declarativa, estricta o lata, cuando se establece la confunnidad de la letra de la ley con la 

vohmtad de ésta. 

O!ros autores, al referirse a esta clase de interpretación, dicen que se da: cuando la 

eventual duda se resuelve con la exacta oornspondcncia enlre el espíritu y la letra de la ley, sin 

dar a la fórmula ni significado más restringido, ni más amplio; o cuando sólo expresa el 

significado estricto de la disposición; o cuando existe perfecta coincidencia enlre el contenido 

de la ley y su expresión, enlre el espíritu y la letra; o cuando no se advierte discrepancia de 

fondo y de furma. .. 

EXTENSIVA Si et intérprete concluye que las palabras empleadas en el precepto 

ellpn>Sall menos que la voluntad de la ley, el intérprete descubre que es más amplio el ámbito 

de la disposición. En la interpretación extensiva se amplia el significado estricto de las 

palabnis empleadas, para lograr que coincida con lo que se quiso expresar, pero que no lo 

dicen clllJlllllente los vocablos utilizados. En la interpretación extensiva no se pretende ir más 

allá de la voluntad de la ley, sino descubrirla, a pesar de que en IDl sentido estricto las palabras 

dicen menos de lo que se pretendió expresar con ellas. La interpretación es extensiva. cuando 

se extiende el texto de la ley a la voluntad de ésta. 

Es extensiva la interpretación, cuando comprende, por refurirse al espfritu de la ley y 

no sólo a su furma literal, casos, circunstancias, elementos o condiciones que en un rigor 

gramatical pudiera creerse que no están expresados en el precepto. 

La interpretación extensiva. supone IDl texto estrecho para la intención de la ley, pues 

la voluntad de ésta tiene mayor amplitud con relación al significado de las palabras usadas por 

""cfr.~ Tcm. Ob. di. pO& 89; Tmaa de Mba. Ob. di. pi¡pl. 457-458; Villaloboo. Ob. di. pO& 144; P....00 
V~O.cit.p0&93;c.mo.:ayTrujillo.Ob.cit.pO& 177. 
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el legislador. Se ha sabido describir, en ténninos claros e inequlvocos, el concepto de la 

inteqndación extensiva al precisar que el principio rector lo constituye la aplicación del 

precepto legislativo a los casos no comprendidos literalmente en él, en virtud de estimarse 

virtualmente indicados en atención a su espiritu o a la naturaleza de las cosas. 

Una inexacta comprensión del concepto de interpretación extensiva ha llevado a 

algunos ~ a considerarla atentatoria del principio de reserva o exclusividad (nullum 

crlm•n. nulla pa.na, sine l•g•) y tal idea ha arraigado en los fullos de los tribunales y 

encontmdo expresión en algunos Códigos (El Código espaflol de 1929 prohibió la 

interpretación extensiva en su artículo 2, refiriéndose igualmente a la analogía. Y el Código 

ecuatoriano de 1939 que prolu'be expresamente dicha fonna de inteipretación en su articulo 4.) 

al confundlnela con la aplicación analógica de la ley (La extensión del texto de la ley supone 

neces&iamente la regulación del caso concreto. No se tmta por tanto de situaciones no 

reguladas que originen una ampliación del contenido, en cuyo caso si habría motivo de alarma, 

por estarse hacierulo una aplicación analógica. Por ello se estim.11 por la mayorla que la 

interpretación extensiva no vulnera en forma alguna el principio de reserva penal. La garantía 

nullum crlm•n sine l•g• no es , lisa y llanamente, una supetVivencia de la corriente prohibitiva 

de la interpretación de la ley, sino una limitación del castigo a lo que la ley dispone.). 

El pámúo teroero del articulo 14 Constitucional declara: En los juicios del orden 

criminal qu•da prohibido Imponer, por simpl• anolog/a y aún por mayor/a a. razón, pena 

alguna que no esté decretada por una IB)' BXaC/amBnfa aplfcablB al dB/f/o dB quB SO Ira/a. 

Los términos usados por el constituyente nos hace pensar que la ley constitucional 

prolu'be la lnl•rprotacfón llXfensfva en perjuicio del acusado. Aunque la locución 'mayoría de 

raz.ón' está empleada en un sentido que parece vagamente aludir a la ampliación del texto 

legal, la parte final pone término a la duda al refuriise a una ley BXactamenl• aplicable al 
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d1/lto d• qu• s11 trata, lo cual en furma decisiva excluye lo posibilidad de lo c>Ctensi6n de los 

expresiones usadas por el legislador, aun cuando pera ello se invoque el esplritu de lo ley." 

RESTRICTIVA. Cuando según el intérprete los palabras empleados en la ley 

expresan más de lo que significan; es aquello que reduce el alcance del precepto legal por 

considerar que lo letra tiene un significado menor del que aparenta. 

Cuando se descubre que las pelabms tienen mayor vaguedad o amplitud de la que 

conviene o la intención o a lo mente de lo ley y se desecha todo lo que no corresponde o estas 

últimas, aun cuando en los términos impropios o descuidados del precepto pudieran caber. 

Esto ocumi especiolmente cuando, por !IalarBe de una IDJlleria como la penol que impone 

situaciones excepcionoles y restrictivas o privativos de los derechos del hombre, debe limilanle 

su aplicación a los casos expresa o ciertamente formulados y, en cnso de duda, dejar que 

prevolezcan los regios normales de trato igual, de libertad y de respeto para el ciudadano que se 

j1J.Z811, sin tenerle como reo de un delito incierto y sin hacerle, objeto de sanciones impuestas 

por anologio o por ampliación de lo establecido en el texto legal. 

La interpretación restrictiva, el conllario de lo extensiva, reduce o restringe el elcance 

del texto de lo ley para ponerlo acorde con lo voluntad de ésta. Por tanto, en esta clase de 

interprelación. se reduce el elconce de los palabras de la ley por entender que su pensamiento y 

voluntad no consiente afnbuir a su letra todo el significado que en ello podrlo contenerne. 

Se ha sostenido desde antaño que lo inlerpretación restrictiva debe funcionar en todo 

aquello benéfico el reo, invocándose el viejo principio odiosa sunl reslrlngenda, esto ea, 

limitar lo perjudicial al reo. 

•'c!r.~Tma.Ob.cii.pq. 89; Villalol>oo.Ob.cii.pq. 145; 1'1m!aV"""""'1oo. Ob. cit.¡»¡pi. 93-94. 
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En cambio, hay interpretación rutrlcttva cuando se .n:dlu:c el alcance de las palabras 

de la ley por entender que su pensamiento y voltmtad no consienten atribuir a su letra todo el 

significado que en ella podla contenerse. 

Desde muy antiguo ha querido hallarse seguro gula para inteqm:tar restrictiva o 

extensivamente las leyes penales, en su ruitwalei.a fuvomble o perjudicial para el IllO: 

favorabilla sunt amp/ianda y ad/osa sunt nstrlng•nda, decidiendo que, en caso de duda, 

deben interpremrse siempre en el sentido más beneficioso para el acusado: in dubio pro roo. Y 

como las leyes penales le son generalmente adversas, han de ser interpretadas, por lo general, 

en sentido ICS!rictivo. 

Pero antes cumple que reconozcamos que el principio restrictivo imperó y aún impera. 

al menos en la letra de las leyes punitivas, atmque la práctica los desconoce y la doctrina los 

repudia. En ningún Código Penal se exponen con detalle las nonnas para interpretar las leyes 

punitivas. 

De manera excepcional algunos Códigos penales han dispuesto taxativamente la 

noccsidad de inteipmar sus preceptos de modo restrictivo y la prohibición de la analogla. 

No han fultado autores, que presenten la llamada lnt•rpntatlo abrogans, como la 

funna más eJllrema de interpretación restrictiva. La llamada lnt•rprctatlo abrogans, existe 

cuando una disposición de la ley aparece contradictoria e incompatible con una diaposición 

superior ordenadora y principal. En tal caso la interpretación debe lógicamente eliminar la 

norma conlradictoria, considerándola letra muerta. Y se habla de lnl•rprotatla abrogans 

(también se le denomina oxcluyent•) no porque el intérprete abrogue las leyes, sino porque 

resulta de la interpretación que la norma está abrogada por incompatibilidad. .. 

"cfr.~ Tmo. Ob. cit. pq. 89; Villaloboc. Ob. cit. p4¡¡1. 144-145; Pavl>o V.ucoocdoo. Ob. cit. pq. 95; Tlllláxz 
de Al<IL Ob. cit. p4¡¡I. 4511-459; 465. 
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PROGRESIVA. Atiende a elementos cambiantes de cultura, de costumbres y de 

medio social, comprendidos en la ley o supuestos de ella, y evoluciona de acucnlo con esos 

filctores, aun cwmdo la redacción del precepto pennane2lC8 inalterada. 

Si el Derecho es algo vivo, cambiante como las necesidades, indudablemente su 

sentido varia de acuerdo con las nuevas concepciones de la vida, de manera que en ocasiones 

debe inteipretarse en fonna progrv!dva, paro adaptarlo al presente. Las normas jurfdicas se 

dictan para regular situaciones faturas y, por ello, a través de la inteipretación progresiva, se 

bUBCa armonizar la ley con las situaciones cambiantes, sin que esto signifique, de ninguna 

manera, una función que, extralimitándose de 11114 pum interpretación, pretenda la creación de 

ca'IOS que el precepto legal no ha querido comprender. 

Hay que destacar la necesidad de inteipretar en forma progresiva la ley, para adaptarla 

a las nuevas necesidades de la época. El intérprete debe, pues, estudiar aquellas modificaciones 

experimentadas por la ley en el transclU'SO del tiempo, estableciéndose como limite el que las 

nuevas concepciones sean capaces de entrar en la fórmula ¡¡.mere! de ella. 

Dicho en otra forma, la interpretación es progresiva si, en atención a nuevos datos 

proporcionados por el progreso de los tiempos, haoe posible acogerlos en el seno del precepto. 

La meta de la inteipretación es la adaptación de la ley a las necesidades y 

concepciones del presente. Cabe resaltar, que la ley estA concebida para abarcar los actos 

tuturos, por lo que no debe dárselo los meros valores vigentes en el tiempo en que fue formada, 

ya que se presupone su aplicación en el porvenir. 

En efecto, el Juez, puesto que vive en la sociedad de una época, no puede perman= 

ajeno, al inteipretar la ley, a la tnmsfurmación de laa condiciones sociales. Por eso, a pesar del 

apego de los jueces a la interpretación restrictiva de las leyes penales, se manifieman 

fenómenos de inteiprotación progresiva, a menudo de tipo extensivo, aunque a veces la 

evolución exija y obtenga resultado restrictivo. La interpretación progrvs/va habilita antiguos 
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preceptos legales que la transfonnación social ha superado en sus evoluciones (interpretación 

evolutiva). Para lograrlo, conviene que el intérprete tome en cuenta el objeto de que se trata y 

las modificaciones que haya podido experimentar con el transcurso del tiempo, aunque los 

nuevos aspectos estuvieron lejos de la razón originaria con que Ja ley fue promulgada, siempre 

que los nuevos motivos sean capaces de entrar en la fiinnula geneml de la ley. 

Solo asf las leyes penales pueden perdurar y hacer la justicia que reclaman las nonnas 

de cultura en cada pafs y en Ja hora en que se aplican." 

Uno de los juicios más equivocados, aun entre abogados, consiste en creer que Ja ley 

penal no se interpreta. Esta manera de pensar desconoce el problema mismo; interpretar una 

ley es entenderla, precisar su contenido, desentrañar su sentido. En Ja leyes penales, como en 

otras, puede ocurrir que un articulo contenga un concepto o vocablo, que no se encuentre 

expresado con claridad; entonces sen\ preciso limitar y detcnninar sus Picanees. Aún siendo 

clara Ja ley, será urgente entender su contenido para poder adecuar a ella el caso concreto -y 

nos estamos refiriendo expresamente a nuestra propuesta en este trabajo de investigación, que 

consiste en Jo siguiente: El legislador estatal mexiquense, deberla reali7.ar Ja función 

interpretativa, tanto gramatical como teleológica. respecto al vocablo "cópula", toda vez que se 

refiere a ella en Ja descripción de Jos articulas relativos ni estupro y a Ja violación. Y dada la 

configuración de Jos tipos penales, antes mencionados, y desde el punto de vista de Ja 

sustentante, se presta a confusión lo que se debe de entender por "cópula", en uno y otro delito. 

Lo anterior lo fundamentaremos con Jo que se expondni en el siguiente capitulo. 

'1Cfr. V".n.Joboo. Ob. cit. ...... 145; Pa- Vucoocdoe. Ob. cit."""- 96; CammcA y Trujillo. Ob, ciL """- 177; Jiméocz d. 
AIÜL Ob. cit. P'¡p. 472; 474. 



CAPÍTULO fil 

CRITERIOS PARA INTERPRETAR EL ELEMENTO CÓPULA EN EL 

DELITO DE VIOLACIÓN 

3.1. CRITERIO DOCTRINAL 

63 

Uno de los elementos constitutivos del delito de violeción es la cópula, cuyo 

significado de dicha palabra, ofrece aparentemente algunas dificultades que deben esclarecerse. 

El problema se origina, principalmente, en que el legislador estatal emplea la misma voz 

"cópula" en la descripción de dos delitos -violeción y estupro- cuya composición juridica es 

tan distinta que neoesariamenlll ha de dárselo a la citada palabra acepciones conceptuales 

diversas: extensas en la violación (ayuntamiento normal o anonnal) y restrictas en el estupro 

(coito normal).41 

La definición gramatical de cópula es el ligamento o atadura de una cosa con otra. El 

verbo copular, del latln copulare, en su carácter reflexivo indica unirse o juntarse 

camalmente .... 

'"e&. Gau2'la. de la V'lllo Fraaciooo. DllRECllO PENAL MKXICANO U. Ddil<lc. Edil. Porríll, 2l' ed., WDoo, 
l!lSS.pq. 38'. 
4'c&. Palomor dc Mi.9i<l, 1um. DICCIONARIO PARA .JURJSTAS Emt. Mayo l!dicicmco, I' ed., Mbico, 1981. pq. 
326. 
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Los tratadistas doctrinarios en materia penal, interpretan el ténnino "cópulan como 

sinónimo de: ayuntamiento, acceso, penetración, introduooión, conjunción, concúbito, 

yacimiento, etc. 

Lo anterior se infiere o deduce de las divenias definiciones o acepciones conceptuales 

que existen de cópula. 

"As! para J iméncz Huerta es el acceso o penetración del miembro viril en la cavidad 

vaginal, anal o bucal. 

González Blanco dice que es la introducción del órgano sexual masculino en el 

cuerpo de otra ¡>elBOna. 

José Ignacio Garona emplea el término acceso camal y es la penetración del órgano 

masculino en cavidad natural de la víctima, con el propósito de practicar el coito o un acto que 

lo reemplace, siendo indifi:rente que la penetración sea total o parcial, que se produzca o no la 

desflomción, que se llegue o no a la seminatio (eyaculación) y, en consecuencia, que haya o no 

goce genésico; entendiendo por cavidad DBIUral toda aquella que no fuere producida 

artificialmente. 

Porte~ señala que el acceso camal nonnal, se consuma desde que el órgano sexual 

masculino penetra en el orificio vulvar, con o sin eyaculación. 

Martinez Roaro Marcela define la cópula nonnal (coito) como la penetración del pene 

en la vagina, y la cópula anormal como la introducción del pene, o cualquier sustituto del 

mismo, en la vagina o el ano.""' 

Enrique Cardona Arizmeruli, define la cópula como sinónimo de: coito, ayuntamiento, 

unión de carácter sexual, con lll1 elemento sexual masculino o activo (pene) y lll1 elemento 

sexual femenino o pasivo (vagina)." 

'°MaltloaRoao, M....ia. MLITO&SEXUALES Edil. Pon6a, 4' cd., Mlióco, 1991. p6¡p. 233-243. 
"e&. c.nlcaa Arm-.li, Elrique. APUNTAMIENTOS DK DEJlllCBO PKNAL Tomo 1 Edil. Cirdma E<lilar y 
-· 2' <d., Mi:doo.1976. pqa. 156-157. 



De lo anteriormente expuesto, concluimos que hay l!es posturas doctriruuias respecto a 

la cópula: 

a) Las que sostienen que dicha cópula consiste sólo en el acto camal nonnal. 

b) Las que aceptan tanto el acceso camal nonnal como el anonnal, constituido este 

último por la cópula anal exclusivamente. 

c) Las que admiten el acceso camal nonnal y anonnal, integrado el segwulo por la 

cópula anal o rectal y la cópula oml o bucal (fellatio in ore)." 

Por lo que se refiere al inciso a) advertimos que solo contempla el acoplamiento 

nonnal o fisiológico entre dos personas de sexo diverso, que se adecua al tipo penal descrito en 

el articulo 276 del Código Penal para el Estado de México, que se refiere al estupro, y no al 

delito de violación. 

En cuanto a los incisos b) y c) únicamente diremos que el legislador, al aceptar la 

...,,, cópula anonnal, no establece ninguna restricción al respecto. 

Nosotros opinamos, que en el delito de violación, el elemento material "cópula", 

consiste en cualquier clasc de ayuntamiento o conj1D1ción sexual -nonnal o anonnal 

(realizándose esta última en vasos no idóneos como el ano y la boca)-, a1D1que no se agote 

fisiológicamente el acto sexual, adhiriéndonos a la postwu del inciso c). 

>'cfr. Pcrt. Pdil Cm>daudap, Cdestino. ENSA.YO DOGMÁTICO SOllJIE EL DELITO DK VIOLACIÓN Edil. 
Pomu, 3' <d., Mbioo, 1980. P4 16; Canlcoa Arimim!i Ob. cil, pq.. 156-157; Garz!L:z Blanro. Alberto. DELITOS 
SEXUALK& KN LA DOC11UNA y KN EL DllJlltCllO rosrnvo Ml!XJCANO Edil. Porrúo, 3' cd., A!tllico, 1974. 
P'at-150-151. 
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Ahora, baremos una breve referencia al delito de estupro, que como eKpresemos al 

inicio de este sub!ema, en la redacción del precepto también se emplea el vocablo 'cópula', 

• que a continuación transcribbnos, del Código Penal para el Estado de México vigente: 

"Articulo 276.- Se impondrán de seis meses a cuatro allos de prisión y de tres a ciento 

cincuenla dfas-multa, al que t•nga cópula con tma mujer mayor de catorce allos y menor de 

dieciocho •.. " 

Do lo anterior se deduce que: 

La cópula en este delito se 1 imita exclusivamente al coito normal -de varón a mujer 

por la vía natural- porque el sujeto pasivo de la infracción es la mujer, según se desprende de 

la redacción del tipo penal, a difurencia del delito de violación en donde el sujeto pasivo puede 

ser cualquier penona sin importar el sexo. 

Para la existencia del elemento 'cópula' es indifilrente que el ayuntamiento se haya 

agotado fisiológicamente, es decir, con eyaculación o sin ella, puesto que, en ambos casos, la 

acción de copularse ha existido. 

Desde el punto de vista del prbner elemento constitutivo del estupro (cópula normal), 

surge otra diferencia, entre este delito y la violación, puesto que a pesar de que en la redacción 

de los artfculos 276 y 279, se emplea la ntisma locución 'cópula' para indicar la acción 

hwnana m ambas infracciones, por la presencia de los restantes elementos direrenciales, se 

infiere que el concepto de cópula varia en una y otra infracción: restringido en el estupro, 

extenso en la violación." 

Para una mejor comprensión, enseguida transcribiremos el precepto relativo al delito 

de violación del Código Penal del Estado de México, que textualmente dice: 

>Jar. CkuUlcz de la Vcp, FnDdooo. DKRECllO PltNAL MEXICANO Loe ~Edil Ponúl, 21' ecl., MUjoo, 
1988. ~ 367, 368. 
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"Articulo 279.- Se impondrán de tres a ocho al!os de prisión, y de cincuenta a 

setecientos ellas-multa, al que por medio de la violencia fisica o moral, tenga cópula con una 

p•nona sin la voluntad de ésta. Se impondrán de seis a quince al!os de prisión y de cien a mil 

ellas-multa, si Ja pen!Ol1B ofundida fuere impúber. n 

Con el fin de unificar criterios y evitar confusión en la interpretación del elemento 

"cópula", en virtud de que el legislador estatal hace alusión a dicho concepto tanto en el delito 

de estopro oomo en el de violación, nuestra propuesta consiste específicamente en que el 

articulo 279 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de México sea adicionado con 

la definición de dicho ooncepto, que nos proporciona el Código Penal para el Distrito Fedeml 

en materia de Fuero Común y para toda Ja República en materia de Fuero Fedeml, articulo 

26~. que se refiere al delito de violación, segundo párrafo, que a la letra dice: 

"Para los efi:ctos de este artículo, ss anlfsnds por cópula, la Introducción da/ 

mlambro viril sn el cusrpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de 

su sexo." 

Dicho párrafo fue creado y adicionado por el artículo segundo del Decreto de fucha 22 

de diciembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de fecha 21 de enero de 1991, en vigor al 

ella siguiente. 

Como podemos observar, Ja definición del legislador distrital comprende la cópula 

nonnal y la anormal, y dentro de esta última Ja fellatio in ore. 

En nues1ra opinión, es wt gran acierto del legislador distrital la inclusión de la 

definición del elemento cópula, y con ello supera a las legislaciones penales de Jos Estados de 

la República Mexicana. 
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3.2 CRITERIO MÉDICO-LEGAL 

HISTORIA 

En 1575, Ambrosio Paré, médico ftancés, publicó la primera obra de Medicina Legal, 

considerárulose!e por ello, como fimdador de la materia. 

La Medicina Legal en México, tuvo gran influencia de las culturas extranjeras como la 

espaiiola, francesa, italiana, alemana, etc. 

Al fimdarse en México el Establecimiento de Ciencias Médicas, y crear la cátedra de 

· Medicina Legal, sus Dllle91ros no escaparon a esta influencia. 

El primer titular fue Agustín de Areltano, quien tomó posesión de la cátedra el 27 de 

noviembre de 1833. 

En el allo de 1843 entró el Doctor Luis Hidalgo y Carpio y aunque al principio se 

dedicó a otras materias, en los últimos diez allos solamente impartió la cátedra de Medicina 

Legal, renunciando en 1867, por cuestiones de salud, y en 1868 forma porte en la elaboración 

del Anlcproyecto del Código Penal de 1871. Escribió la primera obra de Medicina Legal en 

colaboración con el Doctor Gustavo Ruiz y Saruloval, y con justicia se le considera como el 

fundador de la Medicina Legal en México. Su definición de "lesiónn, aún subsiste en el 

Código Penal para el Distrito Federal.>< 

CONCEPTO DE MEDICINA LEGAL 

Es el conjunto de conocimientos (principalmente psicobiológicos y fisicoqulmicos) de 

las diwnas ramas principales y accesorias de la Medicina, cuya aplicación tiene por objetivo 

~- Wrtiocz Murillo-&ldiwr S. MEDICINA LEGAL Edil. Fradaco Mmlez Oteo Edil« y Distrihiidor, 15' od., 
Mbico, 1990. pq,. 1, :z. 5. 
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auxiliar a la fonnulación de algunas leyes, asl como a la impartición y administración de 

Justicia para dilucidar o esclarecer problemas del orden penal, civil, laboral o administrativo. 

Es ciencia cuando investiga y arte cuando se practica." 

CONCEPTO DE CÓPULA 

En Medicina Legal se entiende por cópula el acto sexual normal, introducción del pene 

en crocción en vaso idóneo, que es la vagina, y coito cualquier tipo de ayuntamiento o 

conjwición sexual, es decir, este es el término genérico y aquella el término especifico.,. 

Para los Doctores, Salvador Martinez Murillo y Luis Saldivar S., se entiende por 

cópula, la introducción del elementos masculino (pene) en vaso idóneo indispensable para 

practicarla, (vagina), elemento fumenino. 

La cópula es especifica, coito es genérico, puesto que puede efectuarse fuera de la 

condición nonnal; asl pirede haber coito anal, coito bucal, coito perineal, etc. 

Los doctores en mención, sostienen que no puede haber cópula, cuando el sujeto 

pasivo del delito de violación es del sexo masculino, puesto que éste carece de vagina, en cuyo 

caso seria coito anal y no cópula." 

Disentimos de tan respetables opiniones, asl como del concepto de cópula en 

Medicina Legal, debido a que se pretende reducir el significado de cópula al coito normal, ya 

que se conl?lld.ice con lo establecido en la legislación penal en vigor, en lo que concierne a la 

descripción típica de la violación, por la que se infiere que, en este delito al menos, la cópula 

»e&. wnina Murillo. Ob. cit. pip. 3, 6. 
"6Cfr. F"""""2 P<ttz, R.an<la. ELEMXNT0B BÁSICOS DE MEDICINA JORXNSJt Edit. 8eadaril de 
Gobcmoci6a,~ 197S.""8-68. 
"Cfr. MartlD:z MuriIJo..s.ldMr s. Ob. cit. pq.. 224,226. 
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puede ser nonnal o anonnal, ya que el sujeto pasivo puede ser cualquier persona sin importar 

el sexo, admitiéndose asl impllcitamente los ayuntamientos contra natura como los 

homosexuales masculinos. 

El Doctor Quiróz Cuáron, al comentar el Titulo de Delitos Sexuales (actualmente se le 

denomina Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual) del Código Penal para 

el Distrito Federal, nos dice que dichos illcitos tienen como denominador común la cópula. 

Y a continuación presenta tm cuadro sinóptico de las divenias conductas sexuales. Por 

lo que hace al concepto de cópula, distingue dos clases o tipos: 

l' CÓPULA NORMAL.- Comprende la erección, introducción y eyaculación y puede 

ser completa o incompleta; y en stricto sensu se le denomina coito, y que es la introducción del 

pene en la vagina (heterosexualismo). Independientemente de la satisfilcción sexual, es el único 

medio para la reproducción (excepto la inseminación artificial). 

2' CÓPULA ANORMAL.- En lato sensu, es cualquiera otra forma que sustituya a la 

normal, pretendiendo imitarla. 

El mismo autor continúa diciendo que, la cópula en el delito de violación puede ser 

tanto la nonnal como la anonnal, y con respecto a esta tiltima considera que comprende tanto 

la introducción por vla anal como la bucal." 

Por nuestra parte, opinamos, que para los efuctos jurldicos del delito en estudio, no 

existe difi:rencia sexológica, o pcr lo menos no deberla de existir, entre coito y cópula ya que 

ambos comportamientos tienen·la misma relevancia punitiva; pcrque el sujeto activo del delito 

en comento, no sólo busca satisfilcer una necesidad sexual, o afectar a la sexualidad del sujeto 
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pasivo, sino que la denigra, humilla y somete, causándole dallos, en ocasiones irreversibles, 

con consecuencias biopsioosociales severas. 

El objetivo primordial del Médico-legista consiste en auxiliar al Ministerio Público o 

al Juez, en el caso concreto del delito de violación. para ello rendirá el certificado médico, el 

cual deberá sefialer el tipo de lesiones genitales o extra genitales, que a la exploración flsica 

presenta el sujeto pasivo. 

Violación por vía vaginal. 

"En el aparato sel<Wll de la mujer es preciso distinguir dos clases de órganos genitales: 

Internos: ovarios, trompas y el útero o matriz. 

Externos: grandes y pequeños labios, clitoris, orificio de entrada a la urelra y el himen 

que cierra, que obstruye la parte posterior del vestibulo vulvar. La vagina constituye la 

lransición enlre los órganos internos y los externos."" 

Mediante la exploración flsica, se procede a la búsqueda de signos oculares de 

violencias externas, para lo cual se divide el cuerpo en IIes zonas o áreas: 

a) Zona genital: incluye genitales externos, periné y área anorrectal. 

b) Zona paragenital: comprende la zona abdominal infraumbilical, monte de venu.•. 

miz de muslos y zonas glúteas. 

c) Zona extmgenital: abarca el resto del cuerpo, es importante resaltar el examen en 

cabeza, mamas, muñecas y piemas.60 

Cuando el sujeto pasivo del delito de violación es mujer, es común que el examen 

ginecólogo se refiera a una parte del organismo fumenino, que aportará datos para saber si la 

victima ya habla reali7.ado el acto sel<Wll o no, y nos refurimos a: 

.!'cfr. MatJna R-.., Motcela. Ob. cil. p6g. 9. 
'°Kvillco, 1.u;, Albmo. LA VIOLACIÓN Edil. Tri11u, 1' roimpraiOO, Mtzico, 1991. pq. 115. 
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EL HIMEN.- Quo es una membrana que existe en Ja linea de unión vulvovaginal que 

se entiende hacia el centro del orificio, estrechando su luz; se desg¡ura cuando se verifican las 

primeras relaciones sexuales, y en la tenninologia médica se Je denomina dosj/oración. 

Suele ser muy sensible y en los casos de una indebida penetración del pene, en 

especial en el momento de la desfloración, llega a sufrir lesiones que pueden dejar como 

consecuencia una hipersensibilidad patológica que impida incluso la realización de una 

posterior copulación. 

El himen obstruye parcialmente la entrada del pene a la vagina en las mujeres que no 

han realimdo el coito, sin embargo esta atirmación no implica una verdad absoluta, ya que 

puede darse el caso de mujeres que habiendo sufrido la introducción del miembro masculino, 

continúen conservando la membrana himeneal intacta. O por el contrario, que sin haber 

realizado la cópula, la membrana no presente tal obstá<:ulo. 

Todo Jo anterior dependerá de la forma, del grueso o delgado de la membrana nsi 

como de su elasticidad el que llegue a romperse con el primer acto sexual, con los posteriores e 

incluso que llegue a romperse sólo con motivo del parto.61 

Existen 2 clases de desfloración: 

a) Reciente: El himen se encuentra desgarrado y no se ha verificado la cicatrización del 

mismo. Se considera como tal si aún no han pnsndo quince días. 

b) No reciente: Pasado el lapso de tiempo, antes mencionado, el himen desgarrado y 

cicatrizado conserva este aspecto por tiempo indefinido. En estos casos es dificil encontrar la 

prueba de violación en un examen ginecológico, ya que en la región vulvar y en la vagina 

puede no encontrarse huellas de violencia debido al tiempo transcurrido. •2 

61Cfr. Ma1lDcz Rocro, Ma-cclL Ob. cil J>ii?. 12, 13. 
62Cfr. L6pa G<.D<Z, 1.copoldo. TRATADO DE MEDICINA LEGAL Vol. 2 Edil. Sab<r, Valencia, ElpOl!a, 1961. pó¡p. 
22·24; Ma1lDcz Murillo-Saldivm- S. Ob. cil P'8'- 227-229; Miiano F'"""' ML do 1..W.. EL DELITO DE 
VIOLACIÓN EN EL DISI'RITO FEDERAL T..;, do MMstrla en Criminoloi¡la, lmtituto do Formación Prof..waal, 
Mbóco, 1983. pj& 64. 
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Violación por via anal o t'flC/a/. 

El wto, anatómicamente hahlwtdo es el orificio que constituye la parte inferior del tubo 

digestivo. Visto exterionnente el orificio anal tiene fonna circular cuando esta dilatado, ya sea 

por el paso de la materia tilcal o por la introducción del miembro viril, o de algún otro CUeJpO 

extraño. 

Los datos que se pueden encontrar al ellWllen proctológico son: 

Lesiones locales wtorrectales: El paso del pene en erección a través del wto, significa 

un traumatismo capaz de originar lesiones en la mayoría de los casos; es decir, que la 

producción de las lesiones locales depende de dos fuctores: violencia con que se ha realizado la 

cópula wtonnal y desproporción de volwnen entre las partes anatómicas involucradas. 

Las lesiones resultantes del delito de violación, en este caso, pueden ser desde simples 

escoriaciones hasta desgarros o grietas de la mucosa y de los pliegues radiado de la piel. 

Dichas lesiones, al principio tumefiu:tas y aún sangrantes, experimentan ciertas 

reacciones inflamatorias en los dlas sucesivos, acompañados de trastornos fiutcionales. otros 

signos característicos sen: escozor, dolor o malestar que sienten las victimas al caminar y 

durante la defiJcllción. Las lesiones locales evoluciouan generalmente en plazo muy breve, 

ordinariamente menor de cinco días. Si las lesiones han sido más extensas y las condiciones 

locales y generales de la victima sen desfilvorables, se neoesitan plazos mayores, que en cases 

extremos pueden llegar a ser de diez a quince dlas. 

Lesiones extra--anales.- Se encuentran en las partes genitales y circunvecinas (escroto 

y parte superior de los muslos) y también a distwtcia, infuridas para vencer la resistencia de la 
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victima. Aunque son muy variables, consisten ordinari11ntente en araJla7.0s, esooriaciones, 

equimosis y heridas. 

El hallazgo de residuos de esperma en la cavidad rectal es el signo más demostrativo, 

pero tiene el inconveniente de que sólo es posible su comprobación CUlllldo la exploración de 

la victima es c:fi:ctuada en tiempo prudente.después de cometido el delito."' 

3.3. CRITERIO .JURISPRUDENCIAL 

En virtud de que se le atribuyen diversas inteqm:taciones al concepto de oópula en el 

delito de violación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas 

jurisprudencias al respecto para evitar errores en la aplicación de la Administración de la 

Justicia, por lo que a continuación citaremos algunas de ellas: 

Jurlspnidencla Definida. Violación, mstancla da/ delito da. La cópula que la ley 

exige en la tipificación del delito de violación no requiere la plena oonsumación del acto 

fisiológico, ya que para integmr dicho elemento constitutivo es suficiente el solo ayuntamiento 

camal llllll cuandD no haya eyaculación. Sexta Época. Segunda Parte: Vol. XVI. pág. 263. A 

D. 45121'7. Vol. XL, pág. 92. A D. 6939/60. Vol. XLII, pág. 36. A D. 5854160. Vol. 

LXXIIl, pág. 40. A D. 8740/62. Vol. LXXVII, pág. 39. A D. 4956155. 

TESIS RELACIONADAS. Violación. El delito de violación puede consumar.ie en 

persona de cualquier sexo y segün e"l'resa el 1raladista Francisco Gomález de la Vega en su 

'Código Penal Comentado', 'la oópula es cualquier fonna de ayimtamiento o conj1U1ci6n 
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sexual, con eyaculación o sin ella, cuando se ejecuta sin la volantad del paciente del delito'. 

Sexta Época, Segunda Parte: Vol. XVIII, pág. 120. A. D. 269/58. 

Violación. En el delito de violación, el elemento cópula debe tomarse en su más 

amplia acepción, o sea cualquier fonna de ayuntamiento o conjunción camal, normal, o 

wtormal, con eyaculaciones o sin ella, y en la que haya habido la introducción sexual por parte 

del reo, aan cuando no haya llegado n realizarse completamente. Sexta Época, Segunda Parte: 

Vol. XII, pág. 89. A. D. 6131/56. 64 

Violación. Acepción da/ vocablo cópula como a/amanto del delito. En el delito de 

violación, el elemento cópula es concebido por la ley penal en su más amplia acepción, o sea, 

cualquier unión, ayuntamiento o conjunción carnal, de ahi que por cópula debe entenderse la 

introducción del órgano viril de lll1ll persona en el cuerpo de otra, ya sea por vla vaginal 

(normal), oral o anal (anoJllllll). Por ende, si se demuestra que el quejoso introdujo el pene en 

la boca del sujeto pasivo, ello es suficiente para tener por satisfecho ese extremo. Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, pág. 692. Tercer 

Tribanal Colegiado del Segundo Circuito, Precedente: A. D. 821/89.- Alejandro Mondragón 

Fonseca.- 31 de enero de 1990.- Unanimidad de votos.- Ponente: Maria del Carmen Sánchez 

Hidalgo.- Secretario: Swtliago Felipe Rodriguez Hemánde1_ 

Violación, cópula como elemento del delito de: Tratándose del delito de violación el 

elemento cópula debe ser tomado en su más amplia acepción, o sea, cualquier fonna de 

ayuntamiento o conjunción carnal normal o anormal, con eyaculación o sin ella, y en la que 

haya habido la introducción sexual por parte del reo, aun cuando no haya llegado a reali7MSC 

completamente. Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Vol. XXlll, pág. 39, 

64ctr. Goozálc1.dc la Vep. Fnmdoco. CÓDIGO PXNAL COMENTADO Edil Porrús, 8' .d., MUico, 1987. páa. 379 
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Precedente: A. D. 2454/70/2A. Valentin Martínez Franco. 6 de Noviembre de 1970.

Unwúmidsd de votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvan!z, Sexta Época, Vol. XVIll, Segunda 

Parte, pág. 120, Vol. XXI, Segunda Parte, pág. 218. 

Violación, cópula como elemento del delito de. El elemento cópula , que precisa el 

delito de violación queda plenamente acreditado con cualquier fonna de ayuntamiento carnal, 

homosexual o heterosexual, nonnal o anonnal, con eyaculación o sin ella, en la que haya 

penetración del miembro viril por parte del agente, asi se establece que el acusado introdujo el 

pene en la boca del menor ofendido, ello es suficiente para estimar presente la cópula. 

St.manario Judicial de la Federación, Primera Sala, Séptima Época, Vol. 193-198, pag. 55, 

Precedente: A. D. 2084/83. José Ángel Pérez Gonzá.lez. 27 de Marzo de 1985. 5 Votos. 

Ponente: Raúl Cuews Mantecón. 

Violación por cópula en vasos no idóneos. El delito de violación también se comete 

cuando la cópula se realiza en vasas no idóneos, puesto que se protege también la libertad 

sexual de los sujetos pasivos del sexo masculino; por otra parte, no es necesaria la eyaculación 

para consumar el deli1o, el cual se integra con la sola introducción del miembro. Semanario 

Judicial de la Federación, Sel<la Época, Volumen LXXVll, pág. 39 Primera Sala. Precedentes: 

A. D. 4956/55 J. Guadalupe Pérez Murillo y Guillermo GonzlÜez Chávcz. 8 de Noviembre de 

1963. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Cabe hacer notar, que el criterio de la Suprema Corte de Justicia, respecto al 

multicitado concepto de cópula, emitido en ejecutorias dicladas por los órganos judiciales, 

concuerda con el que elaboró el legislador distrital y que fue adicionado al artículo 265 del 

Código Penal para el Distrito Federal, como segundo párrafo del precepto antes mencionado. 
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El anterior razonamiento, sirve de fiuulal?lento para reiterar una vez mas, nuestra 

propuesta, a fin de que el legislador estatal incluya o adicione el multicitado concepto legal de 

cópula, al articulo 279 del ordeoamiento pwiitivo mexiquense. 

3.4. CRITERIO FORMAL 

Por Decreto de lilcha 22 de diciembre de 1990, publicado en el Diario Oficial el 21 de 

enero de 1991, con vigencia al dla siguiente, y de acuerdo al Articulo Segundo del citado 

Decreto, fue creado y adicionado el segundo párrafo del articulo 265, que se refiere al delito de 

violación, del Código Penal para el Distrito Federal en lllllleria de Fuero Común y para toda la 

República en materia de Fuero Federal, para quedar en los siguientes términos: 

"Articulo 265.- Al que por medio de la violencia ftsica o moral realice cópula con 

persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce ellos. 

Para los •factos do ost• articulo, so entienda por cópula, la introducción do/ 

mi1ttnbro viril en •I cu arpo da la victima por via vaginal, anal u oral, indapencliantamanta da 

.su sao. 

Se sancionan\ con prisión de tres a ocho años, al que introduzca por via vaginal o 

anal, cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia 

ftsica o moral, sea cual fuere el sexo del o1Crulido." 

Como podemos observar, el contenido del segundo párrafo del anterior precepto, pone 

fin a la diversidad de interpretaciones doctrinales y técnicas, que hasta antes de la publicación 

de la adición se venían suscitando, y confirma el criterio jurisprudencia! que ya expusimos en 

el apartado que antecede. 
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La adición en comento, es en nuestra opinión, wt gran acierto del legislador distrital, 

ya que además de evitar wta defectuosa interpretación del multicitado concepto de cópula, 

coadyuva a normar el criterio de quienes tienen que aplicar la ley, a wt caso concreto de 

violación, y por tanto la impartición en la Administración do la Justicia será más pronta y 

expedita. 

¿Pero por qué nos parece importante dicha adición? Porque al analizar el Código 

Penal para el Estado de México vigente, Libro Segundo, Título Terooro cuyo eplgrafu es el de 

Delitos contra las Personas, Subtitulo Cuarto denominado Delitos contra la Libertad e 

lnellperiencia Sexual, detectamos que el legislador estatal emplea el vocablo "cópula» en la 

descripción de dos delitos ~tupro y violación- cuya composición juridica es tan distinta, 

que creemos pertinente y necesaria que se adicione la definición legal de cópula que nos 

propon:iona el legislador distrital, al articulo 279 del Código Penal estatal mexiquense, esta 

propuesta Ja fimdamentamos en las siguientes razones: 

a) Es wta interpretación auténtica, pues la 11evó a cabo el legislador distrital, a través 

de wt largo proceso, cuyo origen fue la iniciativa de refonnas, adiciones y derogaciones a 

• varias disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 

pam toda Ja República en Materia de Fuero Federal, presentada ante la Honorable Cámara de 

Diputados el día 17 de mayo de 1990, por sesenta y una diputadas de las diversas fracciones 

parlmnentarias que integran la LIV Legislatura. 

Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia, para su estudio y dictamen, 

pam Jo cual se nombró wta subcomisión de trabajo integrada con representantes de todas las 

fracciones parlmnentarias de Ja Cámara de Diputados, que recibió Jos diversos pwtlos de vista, 

proposiciones sobre el particular y recogió las valiosas opiniones de especialistas en la 

materia, en rewtiones de trabajo que se celebraron con Ja doctora Maria de la Luz Lima, 
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doctor Ricanlo Franco Guzmán, doctor Moisés Moreno Hernández, doctor Jesús Zamora 

Pierce y licenciado Ignacio Morales Lechuga, Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal. 

Con fecha 11 de julio de 1990, la Comisión de Justicia, presenta su dictrunen ante la 

Honorable Cámllra de Diputados, y en el .Análisis Go11J1ral, entre otras cosas, expresa lo 

siguiente: "La iniciativa en comento, no sólo recoge los planteamientos de diversas 

agrupaciones de nuestra sociedad civil expresadas en el Foro de Consulta sobre Delitos 

Sexuales convocado por esta comisión en el mes de febrero del año pasado, representa también 

el resultado de una larga lucha por establecer el respeto 11 la integridad fisicn y moral no sólo 

de la mujer, sino de nquellos miembros de nuestra comwtidad que han sido objeto de 

agresiones criminales. 

La comisión estimó procedente que cuando el esquema conminatorio de las normas se 

ubicn fuera de la realidad, se hace imperiosn su actualiz.ación y modificación, 

fundamentalmente, puesto que por la importancia de su comportnmiento repetido ds lugar a 

una entendible irritación social. n 

El Análisis particular, en lo conducente al delito de violación señala: "Por lo que ve 

al delito de violación, por la diversidad de inteipretaciones que se hacen del vocnblo cópula, se 

creyó conveniente definirlo en los siguientes términos: S• •ntl•ml• por cópula la Introducción 

do/ miqmbro viril on •I cuorpo do la victima por vla vaginal, anal u oral, 

indopendientsmente de su sexo. 

En los términos de esta definición, el elemento cópula que precisa el delito de 

violación es cualquier forma de ayuntamiento camal, normal o anormal, con eyaculación o sin 

ella, en la que haya penetración del miembro viril por parte del agente. El concepto de cópula 

que se propone comprende expresamente la fo//atlo in ore, que implicn la introducción del 

miembro viril por la via oral del ofendido. 

ESH\ 
SALIR 



En la cópula caben tres hipótesis: 

a) Cópula de hombre a mujer, por la vía normal; 

b) Cópula de hombre a mujer por vía anormal, y 

e) Cópula homosexual de hombre a hombre.n 
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Cuando se discutió el dictamen en lo general, una oradora fue la Diputada Amalia 

Dolores García Medina, en cuyo discurso señaló: " ... hemos ampliado el concepto de cópula 

porque en el análisis que se ha hecho de cómo se realiza la violación, especialmente en las tres 

agencias especializ.adas de la denuncia de delitos sexuales, que ya existen en el Distrito 

Fedcml, un número grande de violaciones especialmente en menores de edad es violación oral 

y nos interesa protllgcr a las victimas, por eso lo hemos considerado y también consideramos 

que se considere como violación cuando ésta se realiza con algún instrumento, pues nos parece 

que es grave porque se asemeja a la torlwll ... n., 

Suficientemente discutido en lo general el dictamen de referencia, se aprobó el 

proyecto de Decreto para quedar como quedo escrito al principio de este subtema. 

b) Históricamente hablando, las Legislaturas de los Estados, han tomado como 

directrices los Códigos Penales para el Distrito Federal de 1871, 1929 y el de 1931, para la 

elaboración de sus propios Códigos punitivos, por lo que no encontramos objeción alguna 

para que el legislador esllltal mexiquense tome en consideración la definición legal de cópula, 

recientemente adicionada al ordenamiento jurídico-penal para el Distrito Federal. 

c) Cuando una ley o un precepto, se presta a confusión en cuanto a su interpretación, 

como es el caso en el delito de violación del ordenamiento punitivo del Estado de México, 

"'cñ. Dioriode loo Dcbol<o de la~ de~ cid C""8'ao de loo Emdoo Unidoo M<Xicaooo, Allo U, Nlanmlo 
I0,27y2B,de&cha 17delm)O.ll y12dejulio de 1990. 
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tanto en la teoría como en la pnlctica, es tarea del legislador estatal fijar el alcance y contenido 

de la ley o precepto, para lo cual debe aplicar la intetpretación como método para esclarecerla. 

d) El Código Penal para el Estado de México, define lo que debe de entenderse por: 

Riila (art. 2SO); Premeditación, ventaja. alevosla y traición (art. 251, párrafos segundo, tercero, 

cuarto y quinto respectivamente); lesión (art. 234), entre otros. En cambio, dicho ordenamiento 

excluye la dcl'mición de cópula. que como hemos visto anterionnente, se presta a diversas 

intetpretaciones. 

e) Por lo antes expuesto, proponemos que se adicione el artículo 279 del Código Penal 

del Estado Libre y Soberano de México, con la definición legal de cópula. y quedaría en los 

siguientes ténninos: 

.Articulo 279.- Se impondrán ds trss a ocho años ds prisión, y ds cincusnta a 

s•t•ci•ntos dios-multa, al qu• por medio de la vio/•ncfa /tsica o moral, tanga cópula con 

una psrsona sin la voluntad de ésta. 

Para los efectos da asta articulo, sa sntlanda por cópula, lo Introducción da/ 

miembro viril en si cuerpo ds la victima por vio vaginal, anal u oral, ind•psndient•m•nta da 

suss:xo. 

Sa lmpondrón de s•ls a qulncs años da prisión y ds clan a mil dia!.'-"1Ulta, si la 

parsona ofendida fas"' lmpúbsr. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se ha interpretado el elemento cópula del delito de violación, como 

sinónimo de: yacbnieoto (España). acceso camal (Italia). coito (Medicina Legal), concúbito, 

penetración, introducción, etc. Consecuentemente el significado es distinto según el punto de 

vista o criterio que utiliza el intérprete. 

SEGUNDA. El Código Penal para el Estado de México, en la redacción de los 

artículos 276 y 279. que se refieren al estupro y a la violación respectivamente. utiliza el 

concepto 'cópula', y en virtud de que se le atribuyen diversas interpretaciones a dicho 

ooncepto, consideramos que es indispensable que el legislador estatal realice su función 

interpretativa, fijando el significado de dicho concepto. 

TERCERA. El legislador estatal, al realizar su labor interpretativa de los preceptos 

que precisan ser adarndos, fijando el sentido en que. para su aplicación. deben tomarse las 

palabras que lo componen y determinando su forma correcta de uso, utiliz.ani los métodos 

gramatical, tomando como antecedente el exegético, y el teleológico, puesto que la 

combinación de dichos métodos, lo llevará a un mismo resultado, y en consecuencia descubrirá 

la voluntad de la ley. 

CUARTA. La diversidad de interpretaciones doctrinales y técnicas que se le atribuían 

al concepto de cópula en el delito de violnción, respecto del Código penal para el Distrito 

Federal, le dieron la pauta al legislador distrital para la creación y adición, de la definición del 
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referido concepto, quedando ubicado en el segundo párrafo del artículo 265 de dicho 

ordenamiento pwtitivo, con lo cual se subSllllll el problema de interpretación. 

QUINTA. Sin embargo, el problema de interpretación del concepto de cópula, 

subsiste en el Código penal para el Estado de México, toda vez que se utiliza en la descripción 

de los tipos penales del estupro y la violación, cuya composición juridica es tan diferente, que 

necesariamente habrá de cúirsele distinto significado en uno y otro delito, restringido en el 

estupro, y extenso en la violación. 

SEXTA. En virtud de que el Código penal para el Estado de México, no dcfme lo que 

se debe de entender por cópula en el delito de violación, nuestra propuesta consiste en que el 

legislador csllltal, medillllte el método exegético, adicione al precepto lllllcs mencionado, con la 

definición legal de cápulo, que textualmente dice: "Para los efectos de este artículo, se 

entiende por cópula, la Introducción do/ miumbro viril, en el cuerpo do la victima por vio 

vaginal, anal u oral, indopandientamente da su ssxo", dicha propuesta la fundarnc'lltamos en 

el raronamiento de que es una interpretación auténtica, pues la realizó el legislador dislrillll. 

SÉPTIMA. La evolución histórica, por lo que respecta a la formación de nuestros 

Códigos punitivos, no ha reseñado que hemos tomado como modelos los Códigos de otros 

paises, como el de España de 1928, y las Legislaturas de los Estados han tomado como 

directrices los Códigos penales para el Distrito Federal de 1871, 1929 y el de 1931, porlo que 

no encontrarnos objeción alguna para que el legislador estatal mexiqucnse, tome en 

consideración la definición legal de cópula, recientemente adicionada al ordenamiento 

juridico--penal para el Distrito Federal. 
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OCTAVA. Cuando un articulo contiene un concepto o vocablo, que se presta a 

confusión, es preciso determinar y limitar sus alcances, para lo cual se debe aplicar la 

inteipretación como método y estar en condiciones de poder esclarecerlo. 

NOVENA. Método significa, camino hacia una meta o fin, y en latu sensu, es el 

instrumento lógico para conseguir el conocimiento de un detenniruldo objeto; y, en.el aspecto 

científico y didáctico, es el orden mcional, que se sigue en la ciencia para hallar o aproximarse 

a la verdad y enseñarla. 

DÉCIMA. La inteipretación es WUI operación lógioo-juridica que se dirige a 

descubrir la voluntad de la ley, en concordancia con todo el ordenamiento jurídico, a fin de 

aplicarla a los casos concretos de la vida real. 

DÉCIIUA PRIIUERA. Existen varios métodos para interpretar la ley, y se clasifican 

en tres rubros: 1) Por las perso!lllS que la realiun, o por su origen, se le denomina: doctrinal o 

privadn, judicial o jurisdiccionnl, de ésta existen dos clases, la ordinaria y la privilegiada. 

auténtica o legislativa, que a su vez se divide en contextual y posterior y en esta última opera el 

fenómeno de la incorpomción; 2) Por los medios o métodos empleados puede ser: gramatical, 

cuyo antecedente es el método exegético, y la llamada lógica o leleol6gica; 3} Por los 

,resultados, se le designa: declarativa, extensiva, restrictiva, y firuümente progresiva. 

DÉCIMA SEGUNDA. La exégesis del concepto cópula, como una forma de 

inteipretación, consiste en la transcripción literal de la fuente, lo que implica la nceptación de 

su contenido literal. 



BmLIOGRAFÍA 

DOCTRINA 

Cardona Arizmendi, Enrique. 

ApantamknúJs de Derecho Penal 

Tomo J, Edil. Cárdenas Editor y Distribuidor, 2' ed., México, 1976. 

Carmena Salgado, Concha. 

Los Delllos de Abusos De:rhone:rúJs 

Edil. Bosch, Casa Editorial, Barcelona, España, 1981. 

Cammcá y Trujillo, Raúl. 

Derecho Penal Me:dcsino Parte General 

Edil. Porrúa, IS' ed., México, 1986. 

Castellanos Tena, Fernando. 

Llnumkntos Elemento/a de Derecho Penal 

Edil Porrúa, 24' ed., México, 1987. 



Colfn Sánchez, Guillermo. 

Legb/4ddn Penal dd Ewdo de Méxlco Tomo I 

Edit Biblioteca Enciclopédica del Estado de Méitico, 1975. 

Cuello Calón, Eugenio. 

Deuc/ro Penal Tomo I Parte General 

Edil. Bosch, Casa Editorial, 17" ed., Bareelona, España, 1975. 

Femández Pen!z, Ramón. 

Eln11t!111os Bdskos de Ml!tlldna For~e 

Edit. Secretaria de Gobernación, Méitico, 1975. 

González Blanco, Alberto. 

Ddlto3 Sa11ales en la Dodrlna y en el Deredto PosUlvo Mexlatno 

Edit. Pomia, 3ª ed., México, 1974. 

González de la Vega, Francisco. 

Cddlgo Penal Comentado 

Edit. Pomia, s• ed., México, 1987. 

González de la Vega, Francisco. 

Deredro Penal Mexlatno Los Delitos 

Edit. Pomia, 22ªed., México, 1988. 

86 



Jiménez de Asúa, Luis. 

Trallldo de Derecho Penal Tomo 1 

Edil. Lozada, 4' ed., Buenos Aires, Argentina, 1964. 

J iménez de Asúa, Luis. 

Tratado de Derecho Penal Tomo 11 Filosofia y Ley Penal 

Edit. Lozada, 3' cd., Argentina, 1964. 

Kvitko, Luis Alberto. 

La Violación 

Edil. Trillas, 1' reimpresión, México, 1991. 

Liszt, Frnnz Von. 

Tratado de Derecho Penal Tomo 1 

Traducido de la 18' edición alemana por Quintiliano Saldaña, Edit. Hijos de Reus, 

Editores, Madrid, Espalla, 1914. 

López Gómez, Leopoldo. 

Tratado deMedldna Legal Vol. 11 

Edil. Saber, Valencia, Espalla, 1961. 

Martinez Murillo--Saldivar S. 

llfedldna Legal 

Edil. Francisco Méndez Oteo Editor y Distribuidor, 15ª ed., México, 1990. 

87 



Martlnez Roaro, Murcela. 

DdJJos St!Xllala 

Edit Pomía, 4ªed., México, 1991. 

Pavón Vasooncelos, Francisco. 

Manual de Derecho Penal Mexicano Parte General 

Edil. Pomía, 5ª ed., México, 1982. 

Porte Petit Candaudap, Celestino. 

Ensayo Dogmdtlco sobre d DelJto de Vloladón 

Edit. Pomía, 3ª ed., México, 1980. 

Porte Petit Candaudap, Celestino. 

Evobidón Legislativa Penal en Mbdco 

Edil Jurídica Mel<icana, l ª ed., México, 1965. 

Quiróz Cuarón. Alfonso. 

Medldna Forense 

Edit. Pomía, 3ª ed., México, 1982. 

Ranieri, Silvia. 

Manual de Derecho Penal Tomo V Parte Especial De los Delitos en Particular 

Edit Temis, Bogotá, 1975. Título de la edición original italiana Manuale di Diritto 

Penale. Vol. III Parte Speciale 2• edizione rinnovata e aggiomata CEDAM - Casa 

Editrice Dotl Antonio Milani Padova 1962 Versión castellana de Jorge Guem:ro. 

88 



Villalobos, Ignacio. 

Derecho Penal Mexicano Parte Genetal 

Edil. Porrúa, 5' ed., México, 1990. 

Witker V., Jorge. Compilador. 

Antologla de Estudios sobre lll lnvatlgadón Jurfdlca 

Universidad Nacional Autónoma de México, l' ed., México, 19711. 

LEGISLACIÓN 

Bosquejo General de Cddlgo Penal para el Estado de México de 1831. 

Instituto Nacional de Ciencias Penales. Leyes Penales Mexicanas, México, 1980. 

Código Penal Mexicano de 1871. 

89 

Medina y Ormaechea, Antonio A Sus motivos, concordancins y leyes 

complementarias Tomo n Legislación vigente antes de la publicación del Código 

Penal Motivos de éste - Su texto oficial - Texto de las leyes penale.• vigentes en los 

veintisiete Estados de la República; Apéndice XII 

C6dlgo Penal para el Estado de Mbcko de 1874. 

Imprenta del Gobierno en Palacio, a cargo de Subas A y Mungufo, 1880. 

C6dlgo Penal para el Estado Libre y Soberano de México de 1875. 

Imprenta del Instituto Literario, dirigida por Pedro Martinez, Toluca. 

C6dlgo Penal para el Esllldo de Méxko de 1937. 

Talleres Gníficos de la Escuela Industrial, Toluca. 



90 

Cddlgo Penal para el Estado de Mhcko de 1956. 

Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo LXXXI, Toluca de 

Lerdo, Sábado 7 de abril de 1956, Número 28; Miércoles 11 de abril de 1956, 

Número 29; Sábado 14 de abril de 1956, Número 30. 

Cddlgo Penal para el Estado de Mb:ko de 1961. 

Gobierno del &lo. de México. LEGISLACIÓN DEL EDO. DE MÉXICO. Vol. IV.; 

Edit. Cajica, Puebla, Pue., México, 1961. 

Cddlgo Penal para el Estado de Mb:ko de 1986. 

Leyes y Códigos de México, Edil. Pomia, 61 ed., México, 1992. Publicado en In 

Gaceta de Gobierno, periódico oficial del Estado de México, el din 16 de enero de 

1986. En la presente edición se incorpora In refonna contenida en el decreto 45 del 20 

de octubre de 1988 (publicada el din 20 de octubre de 1988); no ha sido refonnndo 

desde entonces. 

C6dlgo Penal para el DlstrUo Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

RepllbUca en Materia de Fuero FederaL 

Edil. Ediciones Andrade, 7' ed., México, 1990. 

JURISPRUDENCIA 

Semanario Judicial de la Federación. Sextn Época, Vol. LXXVll. Primera Sala. pág. 

39. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Vol. 193-198. Primera Sala. 

pág. 55. 



91 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. Vol. XXlll. pág. 39. Sexta 

Época. Vol. XVIII, Segunda Parte, pág. 120. Vol. XXI, Segunda Parte. 

Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VI Segunda Parte - 2 pág. 

692. Tercer Tnbunal Colegiado del Segundo Circuito. 

DICCIONARIOS 

Palomar de Miguel, Juan. 

Dlcdanarlo para JurWas 

Edil. Mayo Ediciones, l'ed., México, 1981. 

Piña, RaJirel de. 

Diccionario de Doecho 

Edil. Ponúa, 14'ed., México, 1986. 

ENCICLOPEDIAS 

Jurúllca Omeba Tomo XI. 

UnlveTsal Ilustrada Europeo--Amolcana Tomo XXVIII Segunda Parte 

Edil. Espasa-Calpe, Madrid, 1976. 



92 

TESIS 

Arellano Franco, Merla de Jesús. 

El DdJJo de l'lolDdón en el DWrllo Federal 

Tesis de Maestría en Criminología, Instituto de Formación Profesional, México, 1985. 

Conde Torres, Miguel Angel. 

El Ddllo de lllobzdón en el Derecho Penal Mexlcllno 

Escuela Libre de Derecho, México, 1969. 

Cona!, Miguel Angel del. 

4Hay lllobzdón en el Matrimonio? 

Escuela Libre de Derecho, México, 1960. 

DIARIO 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, Año II Números 10, 27 y 28, de fechas 17 de mayo, 11 y 12 de julio de 

1990. 



REVISTA 

Arilla Bas, Femando. 

S/n/1!313 del Derecho Penal del E.lado de ltféxlco 

Revista Mexicana de Derecho Penal, 3' Época, número 20. 

93 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Historia del Delito de Violación
	Capítulo II. La Exégesis y la Interpretación de la ley Penal
	Capítulo III. Criterios para Interpretar el Elemento Cópula en el Delito de Violación
	Conclusiones
	Bibliografía



